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ESCUELAS ESPECIALES RENTADAS 

Besúmell Estadístico corresl,ondiente al año 1877 
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ESCUELAS PARTICULARES 

Bcsúmen Estallístico correspondiente al a·ño 1877 
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CIUDAD 
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Concepcion. , 
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Pilar. 
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San Miguel. 
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San Telmo .. 
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DISTRITOS 

CA l\:l P AÑ A. 

Al'l'cciies , , , 
Ayacucho yAI'~nales 
Balcal'ce 
B:u'adcI'o . . , 
Bnrracr.s al Sud 
Relgl':-no 
Chacabuco 
Chh'i!coy 
DoIOt·cs. . . , 
Exaltacinn <le la Cruz 
Genel'al Lavalle 
Las Conchas 
Las Flores. , . 
Lomas ue Zamora . 
Lujan . . 
Magdalena, 
Mel'cedes , 
Mel'lo .. , 
Nueye de Julio. 
Ranchos, 
Rojas 
Salto . . . , , 
San Antonif) de Areco . 
San Fernand(\ . 
San Isidro , , , 
San J osé de Flores. 
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Resútnen general de la Estadistica Escolar de la Provincla do Buenos Aires en 18'2'6 y 1j;J'2'7 
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Buenos Ail'es, Mal'zo 30 eJe 187~, 

Al Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D. Cárlos Pellegl'ini. 

En virtud del artículo 26 de la Ley de Educacion Comun, y con 
motivo de tratarse e1: la Lpgislatura de hacer cesion por cierto número 
de años á una empresa particular del local de la Escuela Superior de 
la Catedral al Sud, que gobiernos anterio~es aplicaron indebidamente 
á objetos estraños á su verdadera destinacion, el Consejo General ha 
pasado á la Honorable Legislatum la siguiente nota: -«Buenos Aires, 
Marzo 30 de 1878-Al Sr. Presidente de la Cámara de Diputados de la 
p'rovincia. Por el inciso 5 o, del arto 26 de la Ley de Educacion Co­
mun el Consejo General de Educacion por ella instituido, e~ autorizado 
á propoponer á la Legislatura ó al P. E., «las medidas gue creyese 
convenieute para la mejor direccion, administracion é inspeccion de la 
Edufacion Comun, á mas de pasar á la Legislatura yal P. E. un 
informe anual conteniendo la Memoria del Director, y todos los datos 
relativos' al estado de la Educacion ... 

El inciso 5 o, como se v,, di personeria al Consejo de Educacion 
para proponer ,m.edidas conducentes al desarrollo de la Educacion, y 

de esta personería autorizada por la Ley, cree llegado el caso de usar 
ante V. H. con motivo de.un proyecto de ley en tramitacion presenta­
do al Senado y adoptado, requiriendo para su sancion el concurso de 



- 72-

lo. H. Cámara de Diputados. El Consejo General pide por tanto res­
petuo~amente al Sr. Presidente que esta nota sea. pasado. á la Comision 
de Educacion, ó á la que haya de dictaminar sobre el proyecto ele ley 
del Senado, á fin de que tengo. en cuento. los hechos y las observacio­
que contiene, si ha de consultarse el mejor acierto, 

Tráto.se en dicho proyecto de contratar con el Rector del Instituto 
Mercantil el traspaso de dicho establecimiento, y po.ra ello la. Legis­

latura concederá' 
Art. 3'" La ocupacion del local que hoy tiene el establecimier/to con 

todo el mobiliario. 
El local que hoy ocupa el establecimiento llamndo Instituto Mer­

cantil, es propiedad de la Parroquia de lo. Catedral al Sud, sobre cu­
yos haberes no tiene jurisdiccion la Legislatura. 

Por ley de Setiembre 6 de ] 858, se dispone: 
« Art. 4 o. Los terrenos y edificios que ocupen las Escuelas de que 

se hace mencion en esta ley, con las adyacenias que formen parte de 
ellas, no podrán en lo sucebil:o destinarse á ¿'tros objetos. 

a Declárase comprendido en lo que por este articulo se dispone el ter­

reno y edificios que ocupa actualmente la Escuela Supel'ior (le la Catedral 
al Sud, cuyas adyacencias serán determinadas por el P. E.» 

Esta Escuela Huperior de la Catedral Sud es el local que hoy ocupa 
el Colegio Mercantil. 

La prohibicion formal de no darle otro destino que el de ESllUela 
Euperior de la Catedral al Sud~ bastaria para poner término á toda dis­
cusion sobre el proyecto de ley presentado á. revision de la Cámara, 
pues trata de disponer de propiedades particulares, que no estún -bajo 
el dominio del legislador. 

Por la misma ley se dispuso que las Parroquias de la Catedral al 
Norte, San Miguel, Monserrat y Piedad. recibirian de los fondos des­
tinados á edificios de Escuelas el otro tanto de lo que contribuyeren 
los vecinos mientras que las de Soeorro, Pilar, Balvanera, San Telmo 
y Barracas al Norte tendrian los dos ter.lios. Ni en la primera ni en 
la segunda categoria está mencionada. la Parroquia de la Catedral al 
Sud pues ya se la considera dotada de Escuela Snperior por medios 
análogos, y declarada en el arto 4 o propiedad de lo. Parroquia, la que 
ya poseia entonces. 

Esta escuela fué erigida á instigacion del Gefe del Departamento de 
Escuelas, con el propósito de elevar á mayor capacidad y dar mayor 
estension á la educacion pública, estableciendo Escuelas Superiores en 
cada parroquia con todos los elementos necesarios para su objeto. 
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La Ley de Setiembre de 1858 tuvo por objeto generalizar á las 
otras Parroquias el sistema ya planteado en la del Sud; y la Catedral 
al No~te fué dotada del edificio que hoy conserva, para su Escuela 
SuperIOr. 

Pero la de la Catedral al Sud no fué erigida por el Gobierno de la 
Provincia: y mal pudiera disponer de propiedad que nu fué suya, ni se 
conservaba en el dominio público. El terreno en que está ubicada 11a 
mado en otro tiempo la Capellania de las Animas, fué destinada como 
todos los bienes de igual procedencia, en via de restitucion, a la 
educacion pública y e¡:eccion de edificios. 

De los gastos ordinarios votados en el presupuesto para útiles, 
muebles y reparaciones de las Escuelas, el Departamento de Es­
cuelas invirtió en 1858 setenta mil pesos moneda corriente en repara­
cionesy nueva construccion, en los viejos edificios, y sGbre cuya 
inversion por ser de efecto permanente no hay reversion al Estado. 
La MuniClpalidad de Buenos Aires contribuyó con una suma igual 
para costear de N arte-América libros, testos, mapas y bancas de pa­
tente que son las mismas, a"J.nque deterioradas que existen hoy, y de 
que quisiera hacerse don á un estraño. Ultimarnente la Comision 
parroquial de la Catedral al Sud, presidida por el malogrado Dr. Ro­
que Perez y compuesta de vecinos notables, recolectó sumas cuantiosas 
en la parroquia de la Catedra~ al Sud esclllsivamente, para el com­
plemento de la obra, y sosten de la Escuela. ¿Sobre cual de estas 
sumas ejerceria hoy jurisdiccion la Legislatura, puesto que el terrenc. 
mismo y edificios existentes estan pdr le.} de 1858 declarados propie· 
dad de la Parroquia hoy distrito de la Catedral al Sud? Por qué 
rn.zon ile conveniencia pública se distraeria este edificio, (ya que no ~e 
respete la propiedan particular ó incorporada) del servicio de las escuc­

l:;ls públicas? 
La ciudad de Buenos Aires se singulariza entre todas los grandes 

ciudades de los pueblos civilizados, en que no obstante el. interés q~e 
In. legislacion muestra por generalizar la educacion, careco en medIO 
si""la de esfuerzos de edificios de escuelas. En Paris se están cons­
tr:yendo escuelas' este año capaces de dar asiento. á vei~te mil niños 
mas de los que antes se ~ducaban en los e~ifi~lOs ~xl~tentes. En 
Lóndres se nota que hay mas capacidad de echfiClos pubhcos para las 
escuelas que al'Umnos que las frecuenten, y el afio 1875 en el estll.do de 
Pensilvania se han construido quinientas cincuenta y una escuelas nue-

vas para admitir nuevos alumnos. l 
e t d 1 Sud Y Norte se proYeyeron por o Las Parroquias de la Ja e ra 
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menos de un edificIo de Escuelas entre 1858 y 1860, Y ahí pnró el 
movimiento. Epoca vino mns tarde y cuando los principios funda­
mentales del gobief!lo libre habinn triunfndo en los hechos, que por 
una inesplicable aherracion, en lugnr de construir lns esouelas 
indispensables, se destinaron las dos existentes á negocios particu­
lares y empresns de educncion sin que las Parroquias opusiesen su 
uerecho de propiednd, y prolongándose hnstn hoy el abuso, en lo que 
respecta al edificio de la Escuel:l Superior de la Caterlral al Sud, 
tratáse sin mirumiento á los derechos própios y adquiridos, de donarlo 

á extraños. 
El Consejo General de Educacion al entrar en funciones notó con 

extrañeza que la.Escuela llamada Mercantil no entraba á formar parte 
del sistema de Educacion Comun, no obstante ocupar un edeficio del 
Di.trito,.y ser escuela Comnn en casi todos sus ramos de enseñanza y 

en su organizacion. 
Creyó que debia respetar las uisposioione3 rle la Ley, y dejar que 

continuasen in'\"irtiéndose cincuenta mil pesos monerla corriente men­
suales en establacimiento que debia ser la Escuela Superior de la Ca­

tedral al Sud. 
El articulo 4 o del contrato de trasmisíon de dominio ó usufructo á 

una empresa particular, establece que el Gobierno mediante quince 
mil pesos que dará mensuales, y diez ?nil pesos que vale el arriendo de 
la cJ.sa y mobiliario tendrá derecho á mandar grátis cien alumnos 
:.>obres, lo que la constituye escuela pública y privada á la veZ ó 
privilejiada. 

Los Institutos Mercantiles son colejios de educacion e,Special y. eom­
plementaria, donde no se reciben alumnos de menos de quince años 
y cuando ya han adquirido la instruccion primaria y secundaria que 
se dá en las Escuelas. Los Institutos 'Mercantiles como las escuelas 
de Derecho, de Medicina, no reciben niños de seis á diez años, que 
van aprender á le~r, escribir, contar, gramatica, como son la mayor 
parte de los alumnos de este Instituto Mercantil. Son estudiantes 
de derecho práctico comercial, como de abogados y médicos los que 
cursan en las Universidades. " 

Enseñan en los verdaderos Instjtutos lIercantilcs, Derecho comer­
cial, teneduría y manejo de casas de comercio, operaciones banca­
rias, (para lo que hay un banco en el Colejio) despacho de aduana 
y lejislacion de otras naciones, jeogrufia de los producto¿' comerciales 
y d~s á tres lenguas vivas por lo menos entre el aleman el inglés, el 
fr~ncé_s el español. Solo acuden, puas á estas escuelas los hijos de 
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comerciantes, ó los que llegados á la pubertad, y prévio exámen de 
estllr debidamenl:e preparados para rocibir la instruccion especial se 
quieren dedicar al comercio. ' 

De los trescientos niños que hoy concurren al Instituto Mercantil 
doscientos cincuenta son niños de escuela incapaces oe recibir aquella 
educacion elevada. 

Por el contrato intentado se vuelve al sistema de las escuelas par­
ticulares suln·encionadas que la Ley de Educacion ha destruido, sin 
que los cien alumnos grátis que en cambio de la subvencion se piden, 
sea otra cosa que una,ilusion, pues grátis recibirán en la Escuela Supe­
rior de la Catedral al Sud esos mismos niños aún la instruccion supe­
rior que allí recibieran 

¿Cómo va á elejir el Gobierno los cien niños pobres? Por el favoritismo 
de las becas al primf'ro que las solicita, creyendo que algo real le 
concedeu con estos pretendidos favores, que ya tiene concedidos la 
Ley á todos por la Educacion Comun. 

Pero cien niños pagados por qnince mil pesos de suhvencion. diez mil 
por alquiler de muebles y edificios y costos de libros, cuestan al erario 
á doscientos cincuenta pesos mensuales cada uno por el vano privilejio 
de aprender á leer, escribir, coutar etc, en escuela subvencionada, 
no obstante haber escuela'! públicas y dotadas donde se enseña lo 
mismo por treinta pesos de contribuciones ya pagadas. 

U n Colegio Mercantil no se presta á estas injerencias del Estaclo, 
pues si bien hay interes público en que se eduquen médicos para curar á 
los enfermos pobres, no es muy claro' el interés público en que los que 
se dedican al comercio para enriquecerse a si mismos, reciban a mas, 
una prima sobre las rentas púb1icas. 

Pero estas consideraciones no son los argumentos en que apoya el 
Consejo de Educacion su solicitud de que no se haga lugar al obse­
qUlO que se intenta hacer de la Escuela propiedad de la Educacion 
Comun. Fúndase solo, en los derechos que representa, en'la Ley que 
se violaría aún en el caso que hubiere sido del dominio público dicho 
edificio y en la. nulidad de que están afectos los actos lejislativos qU,e 
traspasan los límites de la lejislacion, actos que los tribunales á reqm­
sicion de la parte agraviada declaran insconstitucionales, Dios guarde 
al Sr, Presidente. Firmado-D. F. SARMIENTO.-J. x.. COSTA,--

Secretario.» . 
Como no es de esperar que la administr~cio¡;, actual tenga interés 

, l' 1" , , nI 'fiesta de In ley de 8 de Setiembre des-en contllluar a VlO aClon ma'" , 
tinando á otro objeto dicho edificio, ni ti~ne obligaciones contnudas, 
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que cesan en todo caso que hay derecho de tercoro, tengo enca~go del 
Consejo do encarecer la conveniencia de ordenar la do:oluClon. ele 
la casa con el mobiliario del establecimiento, á fin de eVItar tramIta­
ciones para recuperar una propiedad poseida ilegalmente. 

Dios guarde al Sr. Ministro. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A. COSTA. 

Sf'cJetario. 

Buenos Aires, Mayo 18 de 1877. 

Al Sr. Ministro de Gobierno de· la Provincia Dr. D. Santiago Aleorta. 

El Consejo de Educacion que presido, én vista de irregularidades 
que amenazan si se continúan, con paralizar todo el sistema estable­
cido por la ltly de Educacion, me encarga llamar la atencion de V. S. 
sobre lo que tengo encargo de esponer, á fin de que lo eleve á la con­
sideracion del Sr. Gobernador; aun á riesgo de aumentar el cúmulo de 
atenciones que al comenzar una nueva administracion debe abrumarlo. 
Pero el mal que aqueja á la administracion de los fondos escolares es 
'"an apremiante que requiere remedio pronto y eficaz, y este tengo 
derecho á esperarlo de la conocida il.ustracion de V. S. 

Van trascurridos cinco meses del año 1878, y aun no se ha reei~ido 
un peso del dos por mil de la contribucion directa; y como no hay 
otra renta ya cobrada que supla á ésta, los maestros, que viven de 8US 

cortos salarios, los propietarios de las casas alquiladas, y aun 108 niños 
á quienes se subministra material y libros de enseñanza, están impagos 
y carecen de estos elementos tanto en la ciudad como en la campaña, 
no obstante tener abundantes fondos de la mitad de lo recaudado por 
el colecto!; del ramo. 

Aun no se ha acabado de pagar lo correspondiente al año 1877, en 
la parte recaudada hasta cierto tiempo, y nada sabernos de lo cobrado 
despues, de cuatro millones que le queelaban adeudando, por los con­
tribuyentes, y han debido entrar en parte en Tesurería. 

N o se ha dado tampoco cuenta por el Colector de la parte del dos 
por mil, del año 1876 que quedó impaga al finalizar el año, pero que 
ha depido irse cobrando despues. 
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T D~ la canti()n~ de 137,105 pesos fuertes 56 centavos que el Ejecutivo 
~uclOnal e.ntrego por el año 1876, segun lo establece la ley de sub""en­
Clones naClonales, las cajas Provinciales retu""ieron la suma de 31,428 
pesos fuertes 72 centavos que aun no han sido depositados en el Ban­
co. Debiendo las municipalidades entregar el 15 por ciento de sus 
recursos, dep?sitándolo en el Banco, á disposicion del Consejo Gene­
ral, se acordo con la mayor parte de ellas, que ellO por ciento de 
impuestos que el Gobierno debe entregar á dichas municipalidades 
fuese entregado al Consejo General para cubrir la subvencion que la 
ley le impune, y la Qperacion se ha hecho en varios casos; pero la Te­
sorería no envio. al Banco las sumas así reconocidas y descontadas, con 
lo que aquel recurso se ha hecho ilusorio. Todas estas partidas dete­
nidas suman varios millones, y el Consejo tiene que dirjjirse al Go­
bierno con notas repetidas impetrando la gracia. de que le entregue 
lo que la Tesorería provincial detiene indebidamente, con vioJacion de 
parte del Colector del impuesto del dos por mil, de 10 que la ley le man­
da en términos esplicitos, á saber ;-que al cubrar el dos por mil de la 
Contribucion Directa para el servicio de la administracion pública 
recaude conjuntameute, el dos por mil destinado al sosten de la Edu 
cacion Comun, depositando su producto en el Bancu, á medida que lo 
reciba, y á órden del Consejo de Erlucacion, con especificacion de su 

procedencia. 
V ése por esta disposicion que la administracion pública nudo. tiene 

que hace"r con esta parte de la Contribucion Directa, que el Cole;::tor 
cobra á nombre y órden del Consejo; cúnjuntamente con la otra; pero 
con espresa prohibicion de introducirla en Tesorería, sino que hecha 
la separacion por mitades de lo cobrado, envie directamente al Ba~co 
10 que pertenece a las Escuelas. 

La omision de esta prévia separacir.n, mandada espresamente por 
ley al Colector ha traido el abuso de retener la administracion . , , 
pública, en via de depósito momentáneo, sumas enormes que no per-
tenecen al presupuesto, y es de temer que de usarlas tambien para 
sur. necesidades propias, con daño de la administracion de la Educa­
cion, que apenas logra aaancar sumas insuficientes pero es. siempre 
estemporáneamente, "de lo. que es privativamente suyo, Y nadle puede 
usar sin abuso> y en cuanto al Colector que infrinje la ley sin crímen. 

EL Consejó General me encarga por tanto, reclamar de V: S: dé 
órden al Colector de enviar inmediatamente lo ya colectado por mItad 
de la. Contribucion Directa de 1878, Y en adelante enviar al Banco 
diariamente, aquello que vertenece al 1?istrito Escolar, y no puede 
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figurar en los libros de la Tesorería ni en clase ele dep6sifo, porque lo. 
ley prohibe tal ncto, y la admir.istracion público. nada tiene que 'ver 

con este asunto. 
Debe ordcnársele que entregue lo que se haya cobrado de 108 reza­

gos dc lSi6 y 18iT quo ascienuen á millones, y pasar cada trimestro á 
esta Dil'cccion de ESCIICln,S los estados de fl'caudacion, segun se 1" or­
dena por el artículo 81 do la ley que no se ha cumplido ha~ta hoy. 

Si el propósito do l:J. ley, al separar cuidadosamente el dos por mil 
de la contribucion, destinado á Escuelas, se llenase, el Consejo podria 
abrir cuenta corriente con elilanco para obtener antícipos necesarios: 
pero las circunstancias de entrar en Tesorería General las sumas, y de 
no recibirlas el 13anco, sino cuando place á la admimstracion entre­
garlas, quita á la operacion toda base de crédito y aceptacion. 

Ha de servirse tambien ordenar á la Tesorería, entregue al Banco á 
órden del Consejo las sumas retenidas á las Municipalidades ;-y en 
cuanto á las cantidades retenidas de la subvencion nacional y que no 
pueden las rentas provinciales absorber para otros objetos que la edu­
cacion, V. S. se servirá proveer lo conveniente. 

Al haccr á V. S. csta esposicion á que fuerza al Consejo lo estrecho 
de su situacion pecuniaria, ha cn'ido deber dijirse tambien al Colector 
del impuesto, responsabilizándolo por la infraccion de la ley y 
pidiéndole, se ponga á derechas en adelante con sus prescripciones; 
pero de su omision y mal depósito de los caudales en caja estraña, re­
s'lltan graves males que llevo espuestos .y ni la escusa tiene de decir 
que recibe órdenes del gobierno, pues el Gobierno no puede ordenarle 
lo c0l?-trario de lo que la ley prescribe. 

Dios guarde al Sr. Ministro. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A. COS'rA. 
Secretario. 

Buenos Aires, l\Iayo 18 de 1878. 

Sr. Di/·eeto/' Genet·al de Rentas (le la Provincia. 

Siendo V. el encargado de la recaudacion de la Contribucion Direc­
ta, con cuya mitad se sostienen mensualmente las Escuelas Comunes, 
puesta por la Ley bajo la. Direccion y C'Jnsejo de esta parte' del servicio 
público, y no habiéndose entregado en cinco meses corridos la mitad 
de_ lo ~obrado hasta la fecha, no obstante repetidas reclamacillnes, ha 
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juzgado el Consejo que era llegado el caso de recrlrdar á V. la res­
ponsabilidad personal que le viene, por la distraccion de aquellos fon­
dos de la de~tinacion que la ley les ha dado_ 

La ley de Educacion Comun, dispone en el arto 79 lo siguiente: El 
impuesto escolar (dos por mil de la Contribucion Direrta arto 8i, inc. 
lO) sel'lÍ recaudado conjuntamente, y por los mismos colectores que los 
demas impuestos de la Provincia, debiendo su producto ser deposi­
tado en el llanco de la Provincia á la órden del Consejo General, y 
á nombre del Consejo del Distrito respectivo. » 

Por el testo literal de la ley, el Colector que recauda el impuesto 
de la Contribucion Directa, es colectador á la ,ez del dos por mil que 
debe ingresar en el tesoro de la Provincia y conjuntamente, del·otro dos 
por mil que debe V., siendo el colector del primero, remitir al Banco 
de la Provincia, sin esperar órdenes del Gobierno, pues á la vez, en lo 
que corre::,ponde al dos por mil, es conjuntamente Colector á órdenes del 
Consejo de Educacicn, en cuanto á ser su caja el Banco de la Provin­
cia y á su órden y no la tesorería, á donde indehidamente deposita V. 
las sumas del dos por mil, á medida que se reciben. Su deber es­
pues, hacer al recibirlas la distribucion por mitad, mandando al Ban­
co lo que la ley le manda enviar al llaneo, y sobre lo cual no tiene ni 
jurisdiccion ni autoridad el gobierno; pues la mente de la leyes pre­
cisamente sustraer aquella suma á las continjencias y necesidades del 
erario provincial. 

ConstálEi al Consejo que están ya recaudados mas de trece milloneH 
de pesos, y por la omision de V. no s"e han deIJositado en cinco meses 
en el Banco, seis millones que no bastan á saldar los salarios d~ 
quinientos maestros y los alquileres de trescientos edificios. 

Los Maestros de Escuela son gentes pobres que viven esclllsi,a­
mente de su pobre salario; y el pago irregular de los alquileres auto­
riza á los propietarios á hacer desocupar los edificios. En virtud de 
estas consideraciones el Consejo me encarga encarecer a V., la necesi­
dad de reclamar de la Tesorería las sumas que indebidamente ha 
dep'ositado en ella, debiendo hacerlo en el Banco de la Provincia y 
prevenirle bajo la responsabilidad del infiel desempeño de su deber, 
que en adelante remita diariamente al Banco las sumas. correspon­

dientes á la Educueion Coroun. 
D.· F. SARMIENTO. 

J. A.. COSTA. 

Sccl'ctal'Ío. 





N ómina de las alumnas maestras de la Escue­
la Normal de Mujeres, en Abril de 1878. 

1 Aldeber, Maria 
2 Avellaneda, Emilia 
3 Basset, Emma 
4 Barral, Justina 
5 Bussé, Silnna 
G Cabal, J acíllta 
7 Castillo, Josefa 
8 Casanova Felipa 

9 Colombo, Emilía 
lO Gesino, Margarita 

11 Marquez, Vicenta 

Aragonés, Josefina 
2 Cámara, Rosa 
3 Chapot, Maria 
4 Corregido, Angela 
5 Esmoris, Paulina 
6 Frish, Josefina 
í Gonzales, Genoveva 
8 Imperiale, Rosa 

1 Correa, Maria 
2 Diaz,· Genara 
3 Echevarria, Edelmira 
4 Etchepare, "Maria 
5 Fernandez, Concepcion 
6 Gagnard, Emilia 

Normal. año 

12 Otaño, Magdalena 
13 Palla, Herminia 
14 Sande, Josefa 
15 Sanchez, Catalina 
16 Seijas, Genoveva 
17 Si bone, Angela 
18 Tello, Josefa 
19 Tejera, Juaua 

20 Valle, Eloisa 
21 Vasquez, Corina 
22 Gonzales, Gumersinda 

II año 

!l Krause, Elisa 
10 Lataillade, Beatriz 
11 Medrana, Bríjida 
12 Pajés, Carolina 
13 Palla, Graciosa 
14 Plot, Gregoria 
]5 Pogliana, Maria 
1 (j Suárez, Angela 

ID año 
7 Gastaldi, Elena 
8 Gramondo, Eufemia 
9 Moyano, Cármell 

] O N attero, Sofia 
11 N d~on, 1\Iercec1es 
12 Zalu, Eulalia 
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Diplomas de capacidad han sido otorgados a 
las alumnas normales siguientes: 

1 Aguilar, Maria . -
Precep. en la Parroq. de Pllal·. 

2 Villarino, Teresa de 
PI'eceptOl'a en la Boca. 

3 Ciesa, Dolores 
P"eceptara en Bah·anel·a. 

4 Brea, Antonia 
Preceptol'a en"remperley. 

5 Milburg, Maria 
PreceptOl'a en la Boca. 

6 Sua.rez, J uztina -
Precep.,Parroq. San Cristóbal. 

7 Faggiano, Cármen 
8 Gonzalez, Elina 

Preceptora en Belgrano. 

9 Grierson, Cecilia. 
Precep, en San Cl'istóbal. 

10 Justo, Hermillia 
Maest. en la Escuela Normal. 

11 Kenig, Amalia 
}'Iaest. en la Escuela Normal. 

12 Lapuente, U rsula de 
Direct. al Catedral al Norte, 

13 Lopez, Josefa -
Precep. Parro'1. Concepcion. 

14 Lopez, Maria 
Profesora int, Escuela NOI'mal. 

15 Lupo, Máxima 
Maest, en la Escuela Normal. 

16 Echevarriu, Edelmira 
Ayudanta, Escuela Normal. 

17 Palacios, Deidamia 
Preceptora en Moron, 

18 Semin, Juana 
] 9 Ashton, Mariana 

Preceptora en Ajó, 

20 Bayo, Isolina 
PreceptOl'a en Dolores, 

21 Echenique, Corina 
22 Goyena, Juana de 
23 Larrazabal Victoriana 
24.Plot, Petrona 

Ayudanta, Escuela Normal. 

Preceptora infantil - Julio de 1877 

» elemental - Enero" » 

elemental - » » 1878 

» infantil " » 1877 

» » « » » 

» » » lO " 
» superior » » 1878 
» » .. » " 
» » " » » 

» » » » » 

» » » » 

» » .. lO 

1> " » .. » 

» » 1> »" .. 

" » » lO » 

» elemental - » lP " 
» » " 
» » » » " 
'" infantil » » » 

» 1> » 1> lO 

» » lO lO » 

» 
c' 

» » » 

... lO » » » 

» » lO » » 
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25 Alas, Dolores 
26 Barrera, Rita 
27 Bedoya, Rita 
28 Blair Maria 

Sub-Precepto infantil- Enero de 1878 
» » )} 

» 

» 

» 29 Fernandez, Emiliana 
30 Ferreira, Margarita 
31 Larrosa, Felipa 

)} 

32 Liendo, Isabel 
33 Montoya, Leonor 
34 Moyana, Luisa de. 
35 Orfila, Concepcion 
36 Pascllaletti, Carlota 
37 Suaznaba, Martina 
38 Wain, Isabel 

» 

» 

)} 

» 

)} 

» 

» 

)} 

» » 
39 Donato, Pastora ebmental » » 

Buenos Ah'es, Abril 13 de 187~. 

LA DIRECTORA, 

E. N. de Caprile. 

Lista de alumnas maestras separadas de la 
Escuela Normal. 

1 Vangeldoren, Celina por enfermedad, Diciembre de 1875. 
2 Venzano, Maria id id Octubre id id. 
3 Fernandez, Rosa id id Mayo de 18~6, muerta. 
4 Viera, Rosa id id Junio de 11377. 
5 Gesino, Amelia id id Agosto id id. 
6 García, Maria nombrada Sub-Preceptora en Barracas, Setiembre 

de 1876. 
8 Brittain, Fanny por mudar de estado, Noviembre de 1877. 

Han dejado de asistir las señoritas 

CaJderon, Arminda, sin aviso, Diciembre de 1876. 
Carrizo, ~faria por retirársele la subvencion, Marzo de Jili7. 

Passer, Isabel id id id id jd id id. 
Milburg, Lastenia, id id id id id id id. 
Moruá, Maria id id id id id id id. 
Maranesi, Giogele id Id id id Ma'yo id id.· 

Buenos Aires, Agosto. 13 de 1878. 
LA DIREC'rOH.A, 

~. N. de Caprile. 



MAESTROS NORMALES 
DE 

LA PROVINCIA DE BUENOS A I R E S 

EJERCICIO 

NOMBRE EN LA DIPLOMA EJERCICIO ACTUAL 
ESCUELA NORMAL 

Noel CardinaL .. , ..... 1 Celador, un año ~' medio'-I Maestro el(:mental 1876.1 ProfeSOl' del quinto gl'ado, Curso NOl'nlal, 
Maestro del 4 o gl'aLl, laño, ' prcpal'atorio. 

Francisco Bustos ..... Maeslro del 3,,1' gl'Udo,1 año,1 Maestro elemp.nL,tl, 1876.1 Maestl'0 ,le la escuela ,1c1 BI'''gado, 

A velino Barros ..... Ce];¡c101', 1 año, Prof. de Geo-I Ma~stro superior 
gl'atia, en JIlE, de Aplic, la, ' 

1877.1 Pl'Ofesor del 3er, gl'Udo, eseueb de aplicacioD, 

Lorenzo Facio ......... IProl'. de Ilist~l'ia en 1,,~Escuela: Muestro superior, 
tle ApILcacLOn, un ano, 

1877 ,1 Em,ple,aclo en el Instituto Me,'cantil de la P,'o­
YlncUlo 

Norberto Casco ...... . 

Faustino Krause ..... 

Domingo Krause ..... 

Profesor de :lnúsic," en li.!; Es-I Muestro superior, 
cuela de ApILcaclOn, lana 

.1877,1 Maestro elen!ental en el Instituto :>Iel'cantil de 
la Pro\'lIlcID., 

Profeso,' ele al'Ítmét, cn la Es-I Maestro elemental, 1877. 
cuela de Aplicacion, un año, 

Maestro suplente de InEscue!.1 M aesb'o e lcruental, 1877. 
ele Aplicacion, nn año, , ' 

Profesol' ,le Fisica. Q,¡imica é Higiene tlel CUl' 
so NOt'mal, 11'0. \" 2do. año, intel'inalllente 
maestro del 3cr: ~l'aclo, 

Pl'ofe.<rll' de matemáticas y tlihujü en el !t'o, y 
2do. aí'io del Clh'SO nonnal. 

BelisariÓ' Salvadores. 1 Maestro sl~plente ele l~ Escue-I Maestro elemental 18i7.1 Aba.ndonó b calTel'a del mngiste,,'io pOI' falta 
la de ApltcaclOn, 1 allo .• ' 'de colocaclon lllllledlata y er,tl'U en ln.esc. de 

Ma,', N!. dontle ,'¡',,'ce el C,~I'g'O de ('. ll .. Gl'am, 
1877.1 Maestro sU[llent~ J~l 11'0, Y 2,10, gmdo de la 

escuela t.Ie a]>hca~LOn, 
Vicente Mañay ....... 1 Maestro suplenteue l:l_Escue-¡ Maestro infantil, 

la de AphcaclOn, 1 ano , , 

Agustin Matienzo .... Mae8t"o suplente ,le 'la Escue-I llIues tro infun ti 1, 
la de Aplicacion,l año . . 

1877.1 Se ignora, 

00 
~ 
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Nómina de los alumnos maestros 

CURSOS NORMALES 

1 Gilardon, Luis 
2 Quintana, Enrique 
3 Vila, Juan 
4 Otazú Gaspar 
5 Pesce, Antonio 
6 Haurjgot, Pa!ltor 
7 Galeano, Bartolomé 
8 Paulero, Estévan 
9 Badia, Evaristo 

1 Po(:helu, Domingo 
2 Elordi, Martin 
3 Mañay, Vicente 
4 Olivera, Juan 
5 'Ferreira, Luciano 
6 Romans., Antonio 
7 Haslct, Gregorio 

] Bergalli, Alejandl'o 
2 Krause, Faustino 
;¡ Krause, Domingo 

Año 1 
10 Vila, José 
11 Medrano, CárIos 
12 Béranger, ~fartin 
13 Lavigne, Angel 
14 Gomez, Marcelino 
15 Arcchaga, Dario 
] 6 Susini, Jorge 
17 Lebrero, A gustin 
18 Rossi, Fidel 

Año JI 
8 Doyhenal't, Juan 
9 Borzzone, Antonio 

] O Campi, José 
] 1 Bouchó, Domingo 
12 Suarez, Eleodol'o 
J 3 Sein, I.ázaro 
14 Calcaño, Domingo 

Año 111 
4·lfr.rquez, Zenon 
5 ~alvadores" Belisario 

Año IV 
1 Casco, Norberto 3 Facio, Lorenzo 
2 Barrios, A velino 

Curso normal p."eparatorio 

¡Becados) 

1 Itastellini, Victor 
2 Piñeiro, Tomás 
3 Suarez, Luis 
4 MOl'eira, Casio 
5 Sanchez, llanuel 

Buenos Ah'es, Abril 15 de 1117~. 

6 Tufró, Juan 
7 Pasquez, Antonio 
8 Veoteguí, Tiburcio 
9 Clausel, Gregorio 

\O Esqllel, Luis 

A. van Gelde."eD, 
DIRI!CTOR, 
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Nómina de los alumnos maestros salidos de 
la Escuela Normal sin llenar su compro-
miso. 

NOD1bres 

Ponce de Leon, Alfredo 

2 Garcia, Arturo 
3 Lopez, César 
4 Carbia, Fel'nando 
r> Pel'eiL'[l., Dionisio 

6 Acosta, Antonio 
7 Arena, Citrlos G. 
R César, Artemio 
9 Bairó, Zoriano 

10 Joruan, Manuel 
11 Carrizo, Belisario 
12 Sanchez, Claudio 
13 Isla, Federico 
1·1 Fuenks, Antonio 
15 Sandes, Jase 
16 Caraza, Miguel 
17 Canedo, Manuel 
18 Marquez, Daniel 
19 Gamboa, José R. 
20 Corpé, Rutino 

21 Sampayo, Cándido 
22 Mar'luez, J osé Maria 

23 Colman, Juan G. 
24 Blanco, Abdon 
25 Bauzó., Juan 
26 Repetto, Ezequiel 
27 B~ ..... era, A belardo 
2S Gomez, Juan A. 
29 Gonzalez, Jacinto 
30 Kennedy, Alejandl'o 
31 Faramiñan, Domingo 
32 Brillabrilla, Manuel 
33 Marquez, Telésroro 
31 Salgueiro, Daniel 
35 Vallier, José 
36 Saldarriaga, Lorenzo 
37 Cal'raza. Miguel 
38 Zarragoza, Miguel 
39 Digier, Enrique 
40 Gesino, Agustin 
4í HUI'gos, Rarnon 

:Fecha de sal.ida Causa 

1 de Febrel"O 
12 « Mayo 

- 31 
1 
1 

8 
11 
16 

- 20 
- 18 
- 12 
- 16 

u Marzo 

« Agosto 
« Julio 
« Marzo 
« Mayo 
« Abril 
« Setiemb .. e 
« Diciembre 

« Diciembre 
« Diciemol'e 

1875-Sin aviso 
1875 Idem 
1875 Idem 
1875 Idem 
1875-Despedido por inco .... egible 
18i5-Sin aviso 
1875 Idem 
1875-0espedido por inse .. vible 
IS75 Idem por insubordinado 
1875 Idem por inservible 
18i5 Idem 
1875 ldem 

- 13 « Setiembre .IS75-Sin ayiso 

- 20 
- 1 
-- 1 

- 26 
12 

:¡ 

- 19 

- 17 
- 3 
-11 
- 29 

- 30 
4 

3 

- 22 
- 1i 
- 4 
- 1 
- 18 

« Setiembre 
« Diciembre 
« Julio 
« Abril 
« Junio 
« Junio 
« Mayo 

«.Abril 
« Mayo 

« Abril 
« Abril 
« Julio 
« Julio 
« Marzo 
« Mayo 

« Mayo 
« Mayo 
« Abril 

« Maso. 
« Abril 
« Mayo 
Ir Agosto 
« Agosto 
« Julio 
« Setiembre 
« Setiembre 
« Setiembre 
« Diciembre 

1875-Desped. por insubordinado 
18i5-Sin aviso 
18i6-Despedido por inútil 
18i6-Sin aviso 
1876 Idem 
1876 Idem 
lM76-Por falta de l'ecursos iJ. pe­

sar de la beca 
1876-DespeJ. por insubordinado 
18i6-Por falta de recursos ó. pe-

sar de la beca 
1876-Sin aviso 
18i6-Desped. por insubordinado 
18i6-Sin aviso 
1870 Idem 
1876-Por enfermo 
1876 Idem 

1876-Sin aviso 
18i6 Idem 

1876-Desped. por insubo .. dinado 
18i6-Sin aviso 
18i6 Idem 
1876 Idem 
1876 Idem 
1876 Idem 
18i6-Despedido por inútil 
1876 Idem " 
1876 Idem 
1876 Idem 

1876-Desped, por insubordinado 



42 Dafieni, Estévan 
43 Zuasnabar, Antonio 
4! Guardiazabal, Silyano 
45 Ganduglia, César 

46 Sanchez, Manuel 
47 Guerrico, Octayio 

48 Péndola, Domingo 
49 Cook, Albe\'to 
50 Vallejo, Venancio 

51 Aycaguerl'Í, Leon 
52 Sexé, Julio 

53 Demartini, Luis 
54 Parra, Marcos 
55 Etcheyorry, Marcial 
56 Sal\'adores, Dúmaso 

57 Fel'rer, Pelegl'ino 
58 Balerdi, Joaquin 
59 l\Iorel, Alejo 

60 Mood), Daniel 

61 Fal'Ías, Julio 

62 Garda, Luis 
63 Rosso,,", José 
64 "allejas, Silvel'Ío 
65 Nuñez, Baldomero 
66 Olivera, Rómulo 

67 Gauna, Eduardo 
68 LavIgne; Angel 

~9 M:u''luez, Pablo 

1 

1 
- 31 

1 

1 

1 

- 30 
- 28 

- 30 
- 1 

- 30 
- 31 

- 31 
- 30 

- 30 

1 

1 
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(t Agosto 

« Setiembl'e 
« Febrero 
« Diciembre 
« Octubl'e 
« Enero 

« M:J.\'ZO 

« Marzo 
« Abril 

« Abril 
« Marzo 
« Ab\'il 
« Mayo 
« Junio 

" Febrero 
« Junio 
« Setiembre 
« Junio 
« Mayo 

« Marzo 
« Abril 
« Octubre 
« Julio 
(f Junio 

« Ago~to 

« Agosto 
« Octubre 
« J unit> 

IBi6-Sin a\'iso 
1876 Idem 
1 876-DE'sped, por insubordinado 
1876-Sin a\'iso 
18i6 Idem 
1877-Por falta de recursos á pe-

sar de la beca 
1877-Sin a\'iso 
1877-Desperliclo pOI' mutil 
1877 Iclem 
1877 Iclem 
1877 Iclem 
1877 ldem 
1877-Sin aviso 
1871-Id; postel'Íormente ,'ol\'ió 
1877-Sin aviso 
1877 Idem 
1877 ldem 
1877 Idem 
187i-Ret\rarlo: por inutil se le 

l'eli ró I a beca 

1877 
1877 
1877 
1877 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

18i7-Sin a\'iso 
187i-Retirarlo: por inútil 

sup\'illlió la beca 

1877 Idem 
1877 Idem 
1877 Idem 

se le 

Buenos Aires, Abril 15 de 18i8, 
A. van Gehleren. 

DIRECTOR, 

Nómina de los alumnos maestros que basta la f~c:~a 
no ban ingresado Y que se supone bayan SR I o 
sin aviso. 

1 &'a¡,tin Elordi 

2 Juan Vilú 
3 José Vilá 
4 Martin Beranger 

5 Marcelino Gomez 
G Domingo Bouchó 
7 Domingo Calcaño 

Buenos Á;\'es, Abril 15 de 1878, 
.,,-, van Gehleren. 

DIRECTOR, 

-





Buenos Ah'es, FeL,'el'o (; de IB7M. 

Al Sr. Presidente del Con.~('j() Geneml de Erlncacion D. Domingo F, Sal" 
)n'iento. 

Tengo el honor de presentar al Sr. Presidente, el informe anl',al de 
la Escuela Normal de Maestras referente al año próximo pasado, 

La marcha de esta institucion ha sido regular, completándose el cur­
so normal con la creacion del tercer año. 

En feoha 20 de Febrero del año próximo pasado, elevé al Consejo 
General, un proyecto de reglameilto que fué sancionado en su totali­
dad sin alteracion alguna é inserto en el N o 4 del periódico oficial 
«La Educacion Comun. » 

El plan de estudios para la Escuela de Aplicacíon y los diferentes 
programas do las clases normales para el año pasado, fueron remitidos 
á fines del mismo mes y el Consejero S;. Martí, encargado de revis~rlos, 
me los remitió en Junio de ese mismo año, con su aprobacion. verbal. 

Segun esos urograruas, el Consejo General Ilcordó crear las cátedras 
de física y química, literatura, moral, lógica y retórica, dibujo lineal 

y de mapas, francés, inglés y gimnástica. 
Como consecuencia del exámen anual, toda.s las alumnas del segun­

do año, pasaron á formar el tercOl'o, con escepcion de Teresa de Villa 
rino, que se presentó al exámen, para optar al título de maestra. 

elem"ental. 
De la colase normal, primer año, salieron con el mismo fin, las Stas. 

Justina S'.larez, Maria Milbutg y Antonia Beca, y quince de ~llas pasa-
ron á reintegrar, la clase normal, segundo año. . 

La normal, primer año, fué constituida con cinco alumnas restlWltes 
en ese grado, cuarenta y tres del grado preparatorio y cinco nuevas, 
formando un total de cincuenta y cuatro, no siendo posible aumentar 
el número en este gl·ado, sino llenar las PO¡;p.s vacantes que habia. 

En este año como en los anteriores, lafl horas de clase han sido des-
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de las 9 0.. m. hasta las 5 p. m. en todos los dias hábiles con escepcion 
del Sábado. El heracio, de las escuelas comunes, determinado por el 
nuevo reglamento del Consejo General, ha her;ho imposible la asisten­
cia. de preceptoras y sub-preceptoras á las aulas de lo. Escuela Normal. 

PERSONAL DOCENTE 

En cnanto al personal docente continuaron los mismos profesores ya 
existentes, en sus diferentes asignatul'lls, nombrándose al profesor de 
idioma nacional Sr. Vilgré, para dictar la nueva .::átedra de hi'ltoria 

de la literatura. 
A su vez, el-profesor de historia natural Sr. Holmberg, fué encar­

gado de la enseñanza de física y química, y al profesor de caligrafío. 
Sr. Berghm:.tn, le fué eneomendada la clase de gimnástica. 

La cátedra de filosofía, fué asignada al Sr. D. Greg'orio Urioste, 
quien para restablecer su quebrantada. §alud, se retiró al campo con 
permiso á fines de Julio, dejando como sustituto al Sr. Vllgré, hasta 
principios ele Octubre, en que de nuevo se hizo cargo de sus respec­
tivas asignaturas, el primero. 

Para la enseñanza de los idiomas francés é inglés, fueron nombradas 
las Sras. Da. Ana de Rupli, Da. Isabel P. de Saint John, empezando 
á ~jercer sus funciones, la primera en Abril y la segunda en Marzo. 
La clase de dibujo lineal y mapas, fué encomendada al Sr. D. Otto 
Krause, quien empezó á dictarla en Marzo del mismo año. 

En general las clases han funcionado con puntualidad, asistiendo 
los profes~)l'es regularmente. Solo la enseñanza de la caligrafía; 'es aun 
defeotuosa, por el corto tiempo que el profesor de dicho ramo puede 
dedicar á ella. 

Es de imperiosa necesidad, mejorar las condiciones para dicha cáte­
dra, aumentando el sueldo á mil doscientos pesos mICo en cuyo caso 
podria exijirse del profesor, mayor número de horas semanales y 
asistencia mas regular. 

En los últimos exámenes generales, se ha notado la deficiencia de 
todas las aspirantes en cuanto á matemáticas y principalmente en arit­
mética. No podemos esperar, que en las solicitantes á ingresar á 
nuestras clases hayan escepciones á la regla general y es menester por 
esto, dar mas tiempo en la Escuela Normal, á este rame;> de enseñanza. 

Pero el presupuesto ha dotado esta cátedra muy esc~samente y me 
dirijo al Consejo General, para que se sirva asignar un súeldo para 
uná profesora ausiliar de este ramo, que pueda encargarse especial­
mente del primer año normal. 
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ALUMNAS SUBVENCIONADA::! _ 

En este año como en los dos anteriores, la Escuela Normal de ~laes­
tras continuará percibiendo del tesoro de la Provincia, cien subven­
ciones. 

Al terminar el año de 1876, se su~pendió la subvencion á todas las 
alumnas dé primer año preparatorio, que no podian pa"ar á segundo 
año, suprimiéndose aquella clase y pasando dichas alumnas á inteO'rar 

" los grado!< elementales de la Escuela de Aplicacion. 
La misma disposicion en cuanto á suspender la subvencion, fué apli­

cada á las alumnas d!l.segundo año pr~paratorio y primero del curso 
normal y en consecuencia de esta medida, sancionada por el Consejo 
General, algunas de esas alumuas se retiraron de la Escuela Normal. 

A cansa de enfermedad constatada por certificado médico, han 
obtenido permiso para suspender sus Estudios tcmporariamente, las 
alumnas Stas. Dolores C~mpos, Rosa Viera, 3fanuela Viltes, Amelia 
Gesino y Maria Poglinno. Las subvenciones de las tres primeras, fue­
ron dadas interinamente á otras aspirantes; las de las dos últimas 

de.ueltas á la Tesorería. 
De todo lo espuesto, he informado en oportunidad al Consejo Gene­

ral, así como de la causa del retiro de la alumna, Fanlly Britain, 

ocurrido en N o,iembre último. 
En consecuencia del exámen general, quedarán .acantes desde el 

1 0 de Marzo, un número de subvenciones de las aspirantes aproba­
das y colocadas y propongo al Consejo General, adjudicarlas en parte, 
á las alumna!\ de las clases preparator'bs, que por su aplicacion y bue­
na conducta, se han hecho merecedoras de tal favor y cuya nómina 

pasaré en opor~uuidad. • 
De las quince alumnas subvencionadas internas existentes á fines 

de 1876, salió en principio de 1877, la Sta. J ustina Suarez, por haber 
obtenido el título de maestra infantil. En los exámenes generales, 
ocurridos recientemente, se han presentado las internas Stas. Cecilia 
Grierson, Elina Gonzalez, Juana Semin, Petrona Plot para optar al 

títu~o de maestras. 
Dichas alumnas han sido aprobadas y en consecuencia de ello, sus 

puestos Em la casa quedan vl'Lcantes ; pero como lo he comunicado ante­
riormente al Consejo General, estas vacantes no podrán ser neJ).ad~s 
al presente, pór las malas condiciones higiénicas de uno de los dornu-

torios, lo que lo hace inhabitable. 
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ESCUELA DE APLICACION 

Esta escuela constaba el año próximo pasado de dos grados infanti­
les, dos elementales y uno superior, siendo este último al mismo tiem­
po, preparatorio para el I}urso normal. 

La enseñanza en estos diferentes grados, ha sido confiada a alumnas 
del tercer año normal y ha dado buen resultado, segun puede com­
probarse por el cuadro de clasificacion_ 

Si bien no está á la altura que requiere la escuela modelo de una 
normal, debe atribuirse á la falta de local allecuado y de suficiente 

personal docente. 
Los gmdos de la escuela infantil, han funcionado en un mismo 

salon, bajo In. di~eccion de una sola maestra, lo que desvirtúa muchí­
simo el principal fin qlle nos hemos propuesto en su creacion, es decir, 
la educacion práctica de las alumnas normales. 

Debiendo ensayarse en toclos los grados de su categoría respectiva, 
les confunde la asistencia á varios á 1[\ vez; su atencion divaga de 
uno á otro, no pueden seguir atentamente-el desarrollo de la enseñan­
za, sino con gran esfuerzo -mental, lo que en muy pocas de las aspi­
rantes se encontrará. 

La misma dificultad existe en los grados elementales, siendo en 
ellos mucho mayo~ por la pequeñez del local. El grado superior, que 
hasta la fecha es el único preparatorio, no ha tenido maestra especial 
ni profesor, siendo desempeñadas sus clailes, por alumnas del, tercer 
año normal. 

Estos graves inconvenientes desaparecerán con la separacion de los 
grados, dando á cada uno de ellos sus respectivas maestras. ~n el 
presente año, hay necesidad de completar la Escuela de Aplicacion, 
con un sesto grado, intermediario entre el elemental y el superior. 

Para ello es indispensable el nombramiento de una maestra espe­
cial, con título de superior, que dirija estas divisiones tan importantes 
en la buena ~archa de los grados normales. 

EXÁMEN.ES 

I .. os exámenes de los cursos normales, han constado este año como 
en los anteriores, de una p:ueba oral en el mes de Julio, y de (;uyo 
resultado informé en oportunidad al Consejo General y de dos exá-
menes interterminales en Mayo y en Seti¡;mbre. .' 

El exámen anual, ha sido efectuado ante una Comision nombrada 
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por el Consejo Genera.l, cuyo informe y clasificacioues existen en poder 
de ese mismo Consejo. 

Ra sido este el primer año, en que la.Escuela Normal, ha presentado 
al eximen general un número de alumnas. Han completado el curso 
norm:ll nueve de e1l3s y en consecuencia, han sido aprobadas como 
maestra,> de educacion prilllaria superior; seis han obtenido la clasifi­
cacion de distin,lJuidas y las tres restantes la de buenas. 

Si bien fuera deseable, que ninguna alumna se presentase al exámen 
general, sino despues de haber cursado todos los grados,sin embargo, 
el estado de la educacion primaria en la provincia, hace de todo punto 
indispensable, que las. escuelas infantiles, que quedan vacantes por 
renuncia.s de las maestras ú otras causas, así como las que nuevamente 
se funden, se provean de maestras que hayan recibido una educacion 
profesional, que falta casi completamente en las existentes. 

Es esta la única manera, de que puedan arreglar sus cargos con 
conciencia del fin y de los medios y esta misma consideracion, es la 
que nos ha guiado al permitir que alumnas de segundo año normal, so 
presentasen al exámen de egreso. En cua!}to á las alumnas de pri­
mer año á quienes hemos permitido rendir tambien su exámen, han 
influido por una parte las mismas consideraciones, por otra, la con di­
cion de edad y posicionsocial del mayor número de ellas. 

La situacion económica del pais es tan precaria, que gran número 
de familias apenas obtienen lo estrictamente necesario, y esto COD UD 
trabajo así duo de todos sus miembros. Casi la totalidad ó el mayor 
número de 'las aspirantes á maestras infantiles, se hallan en esta 
condiciono La subvencion acordada por el Gobierno, no basta á lle­
nar sus gastos y las familias se hallan imposibilitadas de subvenir 

por mas tiempo á lo que falta. 
Gran número tambien de estas señoritas, son de una edad en que un 

estudio estenso y profundo, solo se podria requerir, de personas acos­
tumbradas desde su niñez á una rigurosa disciplina mental. Por esto, 
no habria sido equitativo obligarles á continuar sus estudIOS, cuando 
se tenia poca esperanza Q.e obtener mayores resultados, tanto para ellas 

com" para la enseñanza en general, 
Por imperfecta que sea, á mi juicio, su prepacion científica Y profe-

, , - ' f t'l' pIcan en sional, siempre ganará algO" la ensen::mza lO an ,\, SI s~ c!ll , 
esferas rIonde hasta el momento ha sido nula la lOstrucClon. _ 

En el reglam~nto nara esta escuela, sancionado por el ConseJ()o Ge-
: - d d tina que los exámenes ge-neral en el año pruxlmo pasa o, se e erm 

neral~s sean á fin de Diciembre, apenas terminados los anuales. 
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Esta disposicion aseguraba tÍ las alumnas aprobadas, la posibilidad 
de optar á las escuelas que en jJl'incipio del aíio se crean ó cambian ele 
direccion, pero esta ventaja por grande que sea, no puede ser tenida en 
consideracion cuandO' hay perjuicios muy graves. 

En general, las alumnas salientes, además de sus propios estudios 
para el exámen anual, están encargadas de ciertos ramos de enseñan­
za en los diferentes grados de la Escuela de Aplicacion y al presen­
tar sus clases y para ellas mismas su exámen, no les queda tiempo 
para revisar el camino recorrido y prepararse á la última prueba de 

suficiencia. 
Para las alumnas, que sin embargo, quieren hacer esfuerzos y llenar 

ambas obligaciones, hay grave peligro de sobrescitar su mente ó de 
perjudicar su s~rud. Teniendo pues, esto en consideracion, solicito del 
Consejo General, cámbie la época en que deben hacerse los exámenes 
generales'y determine que ellos tengan lugar en Junio ó Julio de 

cada año. 
En el exámen general que acaba de ha~erse, han habido varios in­

convenientes, debidos á la diferencia de programas adoptados para 
las alumnas normales y las aspirantes libres. Como lo hice notar al 
Consejo General, en una conferencia en Julio próximo pasado, es de 
tojo punto necesario uniformar la prácti0a y hacer desaparecer una 
desigualdad desmoralizadora, tanto para el establecimiento cuanto 
p'll"U la enseñanza. 

Una aspirante, sin ningun conocimiento profesional, que estúdia 
pocos meses con uua persona, que tal vez no haya dado ella misma 
ninguna prueba de suficiencia, se pre~enta como libre y con ese solo 
titulo, se le permite obtener un diploma de maestra infantil, con co­
nocimientos, que en los exámenes anuales se tachan de poco satisfac­
torios, en alumnas de corta edad y de tercer grado apenas de una 
escuela comun. 

No puede escaparse á la penetracion del Consejo General, qll'~ lo 
menos que debiera exigirse á una maestra de cualquiera categoria, 

seria los conocimientos que deben tener todas las alumnas, que han 
pasado los seis grados de una escuela comun. Por esto, pido al Con­
sejo General, se adopte para los exámenes á título de maestras, un solo 
programa; el de la Escuela Normal. 

Para la division de las aspirantes á maestras, en preceptoras y sub­
preceptoras, se ha tenido en vista hasta el momento, ~l término me­
dio de clasificaciones obtenidas; bastando solo cuat;o de los diez 
puntos, para ser aprobada como sub-preceptora. Lo limitado de este 
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número, hace casi impoble el rechazo de las aspirantes, por insufi­
ciente que sea su prueba, hecho constatado una vez mas en los últi­
mos exámenes. 

Deseando por mi parte, hacer desaparecer este peligTo, propongo al 
Consejo General lo siguiente: Para ser reconocida como maestra del 
grado que se solicite, será necesario reunir la mitad mas uno de los 
votos de la mesa examinadora. Sean cuatro los examinadores, el to­
tal de votos seria cuarenta, p[l"a ser aprobada como maestra de tercera 
clase, seria indis'Qensable obtener veintiun votos. 

Quien obtuviera mas' de las dos terceras partes tendrá derecho á un 
diploma de segunda clase. Solo las que recibiesen 9110 de los votos 
totil1es podrán aspirar á un diploma de primera clase. T .. os diplomas 
de primera y segunda clase permitirán tomar la direccion de una es­
cuela, los de tercera clase solo habilitan para servir como segunda 
maestra. 

Son estas reformas que ruego al Consejo General, ten ga en conside­
rae ion al reformar el programa de exámenes. Ellas redundarían en 
provecho de la educacion, estimulando á las jóvenes aspirantes pam 
la arlquisicion de una preparacion mflS digna del ministerio que deben 

ejercer. 
Varias mejoras tendria que proponer á la aprobacion del Consejo 

General, tendentes todas al mayor perfeccionamieuto de la enseñanza 
en la Escllela Normal, pero solo me limitaré por el momento :i pe'lir 
al Consejo General, se sirva despachur :~, la brevedad po,ible, el pro­
yecto y presupuesto, remitido con fecha 15 de Enero, para tr:msfor­
mar el Gimnasio actual en salones provi¡;orios para clases, hasta tanto 
que se termine el edificio en construccion para Escuela Normal. • 

La estadística que adjunto, el informe de la Comision examinadora 
y los cuadros de clasificacion de la misma, completando el presente, 
pondrán de manifiesto ante el Consejo General, la marcha.del estable­
cimiento durante el año 1877 y su estado al terminar dicho año. 

ij:e es grato saludar al señor Presidente con toda consideracion y 

respeto. 

E. N. J_ Cap,-ile. 
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Mayo •..•...•.•.•.•......... 1 23 1'J 14 16 40 54 15 101 191 3 - 19 3080 549116 1 162 85 . . l· 1 
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Buenos Aires, Enero de 1878. 
.El. N. de Caprile. 
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Buenos Ah·es. 18 de Marzo de 18iS. 

Al Sr. Presidente del Consejo General de Edllcacion ele la Provincia •• 

Cumplo con la obligacion impuéstume por el arto 6, inciso 10 del 
reglamento que rije este instituto. 

EXAMEN ANUAL 

El informe de la Comision nombrada por el Consejo General ha 
dudo directamente clJenta :í. Vd. de su cometido. El anexo A es un 
resúmen de! resultado, cópia del registro correspondiente, que demues­
tra que cud .... año van siendo mas satisfactorias las pruebas que rin­
den los alumnos de este instituto. 

Esto se comprende, pUtlS cuda dia se consolida y se robustece mas 
el sistema de enseñanza que, en la República Argentina, se practicó 
en realidad por primera vez, en la Escuela Normal de Maestros de la 
Provincia de Buenos Aires, y que doquier que se usa ha dado ópimos 
frutos. 

SISTEMA GRADUADO 

Hablo del sistema graduado completo el cual, reuniondo bajo un!! 
sola direecion las tres di visiones princi pales de la enseñanza primaria, 
á saber: la primaria infantil, la primaria elemental ó intermediaria y 
la primaria superior, re4ne las dos calidades que se deben buscar en 
111. enseñanza comun costeada por el Estado: «solidéz en .los conoci­
mientos que se trasmiten y baratura; » á lo que se debe añudir que, 
cuan.do los padres retiran lós niños de las clases, en la edad que la 
ley se lo permite, hay la seguridad de que son aptos para t~mar cual­
quiera carrera y ejercerla col}- provecho. Es gracias á este sistema. que 
el H. Consejo trata de implantar en todas partes donde sea poslble, 
(y lo es en todas partes) es gracias á este sistema, digo, que e~ el 
norte de Europa y en los Estados Unidos está dando tan exelentes 
eBultados, que, dentro ds pocos años, no habrá en Buenos Aires un 
~olo habitante nacido en el suelo de esta provincia ó traido á ella antes 
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de los 14 años, que no sepa, no solamente leer, escribir y contar, sinó 
que todos tendrán nociones bastllnt~ ostensas, do álgebra, ge6metría, 
historia natural, física, química, hijiene, irliomas vivos, contabilidad, 
música, gimnástica, cte., como lo tienen ya los alumnos de la escuela 
de aplicllcion anexa á los cursos normales, todo ello aprendido en 10R 

bancos de la Escuela del Estado; de esta escuela, señor, á al que antes 
no concurrian sino los niños mas pobres de la poblacion, y al que hoy 
mllnllan sns hijos: diputados, ministros, consejeros y ex·gobernlldores 
tanto Provinciales como Nacionales; lo que realmente es la demo· 
cracia práctica, pues encanto. el ver al hijo de un carretero, al de un 
zllplltero, al de un carnicero, III de un rico comerciante, al de un dis­
tinguido Ilbogado y al de un IlltO empleado, fraternizando en los ban­
cos de la escuelo. y recibiendo allí, con igualdad, una esmerada 

educacion. 
y no es solamente en los grados de lo. escuela de aplicllcion que el 

sistema graduado produce tan buenos frutos. En los cursos normales 
tenemos tambien • al todo en el toclo »,.y allí tambien he impllln­
tado el mismo sistema con el mismo resultado, como lo han esperi­
mentarlo este año los Sres. Consejeros en quienes el cuerpo que Vd. 
preside delegó, parll presenciar los exámenes. 

EXÜlEN DE EGRESO 

A pesar de que el año antepasado salieron de esto. escuela normal 
dos maestros (el Sr. Cardínal, maestro hoy del 5 o grado, y el Sr. 
Bustos, maestro de la E~cuela del Bragado, en la cual segun m~)o ha 
comunicado, ha introducido el sistema y los métodos de la . escuela 
donde hizo su aprendizaje ), recien á fines de año hemos tenido con­
clusion de cursos completos. En tal virtud, rindieron este año su 
exámen de egreso detenido y riguroso (que, sin contar el exámen 
escrito, duró término medio 4 horas por cada individuo) ocho Illumnos 
mllestros que hllbian concluido sus estudios, siendo· todos unánimente 
aprobados, no solamente por término medio, sinó en cada una de las 
28 materias en que fueron examinados; lo cual, visto la reciente fun­
dacion de la Escuela; visto el estado especial del país respecto de 
los maestros, nllda halagüeño por lo que toca sus inteleses materiales 
y morales, visto el que no puede hacerse efectivo el compromiso que 
contraen los alumnos-maestros al ingresar a la escuela, de concluir 
sus estudios (de lo que hablaré luego): visto, en fin, los numerosos 

-inconvenientes con que tiene quo luchar al principio una institucion 
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del !!'énero como la que d¡'f¡'J'o d l'fi d ~ , pue e ca ¡ carse e q resultado muy 
satisfactorio, » 

Podrian haberse presentado mas alumnos que habrian ganado diplo­
plomas de sub-preceptores; pero, segun mi opinion, la escuela normal 
no es para formar maestros de esta categoría, y estos deben sacarse de 
e.ntre lo~ jóvenes maestros, á los que nada perjudica, muy al contra­
rlO, á qUIenes es de gran provecho, el servir duranto un año á las 
órdenes de un maestro esperimentado, 

EXÁMENES LIBRES 

Observaré á Vd. que el modo como se procede hoy en los exámencs 
libres de maestros entraña un sério peligro para la escuela normal. 

En efecto: mientras que los jóvenes que se educan en este instituto 
están, para optar á un título de maestro, obligados á cursar y á prac­
ticar durante dos, tres ó cuatro años estudios sérios, como lo SO:l los 
del programa á que están sujetos, dando un exámen riguroso cada 
mes, otro cada trimestre, y otro cada año, y, despues de todas las 
pruebas anuales y parciales, una general como la que dieron hace 
poco, y de cuya seriedad el H. C. G. que Vd, preside ha cerciorádose 
por medio de sus miembros delegados, los maestros libres ó los que 
como tales se presentan, no tienen sino un exámen que dar, y e~te 
tan fácil, que la mayoría de los alumnos del 5 o y 6 o grado dc la 
escuela de aplicacion ( curso normal preparatorio) responderian á él 
victoríosamente; un exámen mucho mas fácil que ninguno de los 
parciales que rinden los alumnos-maestros á fines dc trimestre, 

Prescindo del mal que resulta á la educacion comun del poner á la 
cabeza de las escuelas, maestros cuyos conocimientos no sean sólidos 
yestensos. 

Pero no puedo, ni debo abstenerme de hacer resaltar una desigual­
dad muy en contra de mís alumnos que, cuando salen d-e la eecnela 
normal con un diploma adquirido á fuerza de constante labor, 
enctl:entran que otros menos aptos, con ó sin título, sub ó sine con­
ditio, ocupan los puestos á que aqurllos legitimamente tienen 
derecho ';. lo cual ha dado ya lugar á que uno de los maestros 
elementales que adquirió su título despues de 3 añós de estu­
dios, viéndose' sin empleo y sin consejo de distrito que le ocupara, 
entró en la marina Nacional; pues no le b"astaba para vivír ~a ~eca 
que. para remediar el mal, resolvió el consejo general ise slgUlese 
dando, hasta que se colocasen, á los alumn~s ya recibidos de maestro, 
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bajo condicion de servir de sub-preceptores, en la escuela de apli­

cacion. 
No (S mi ánimo pedir para mis discípulos un monopolio anti-cons-

titucional. 
Pero sí tlreo que se deberia sujetar á los maestros libres que en ade-

lante se presentasen: 
lOA los mismos exámenes anuales de los alumnos-maestros. 
2 o A los mismos exámenes de egreso, ambos con arreglo al plan 

programa de estudios que rije en la Eseuela Normal, y en la 
misma época en que los alumnos de ella rindo.n sus pruebas; 
pudiendo eximirse de los exámenes parciales a todos aquellos 
aspirantes' que produjesen un diploma de maestro ó un título de 
bachiller en le~ras, otorgado por autoridad competente y debi­
damente legalizado. 

Esto, á la vez de ser equitativo, evitaría tambien esa inunrlacion 
de candidatos que tiende á aumen!arse en cada semestre,- sin 
otro resultado para el bien general de la educacion que el muy 
negativo de recargar el trabajo de las comisiones respectivas y 
quitar un tiempo precioso á estos, á la vez que á los alumnos de 
la Escuela Normal en cuyas clases se practican los exámenes 
libres; sin mencionar para nada otros abusos de que no tengo 
que ocuparme, 

MOVIMIENTO DE 1877 

El movimiento de la Escuela durante el año 1877 ha sido: 

CURSO NORMAL Y PREPARATORIO 

Alumnos matriculados .... _ ..... 
Id. salidos ........ .. 

113 
46 

ESCUELA DE APLICACION 

Alumnos matriculados .....•... 
Id. salidos ............... . 

330 
(1) 

67 

231 

Alumnos. . . . . . . . . . . . • . •• . . . . . . 29~ 
número que concuerda con el anexo A, asi como con el anexo B 
'el cual consta el movimiento habido durante el último trimestre. 

por 
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ACTUALIDAD 

Desd~ ello de Marzo funciona otra vez la escuela normal con toda 
regularldad, y el libro de Matrículas arro.ia las siguientes inscrl'p­
ciones: 

• 

CUHSG ~TOl{i\IAL 

Alumnos 
] o año ......................... _ ] 1 
2 0 añJ .......••......•........ 
3 o año ........................ . 
4 o año ..... .................... 

]3 

12 

4 

CURSO NOmIAL PREPAHATORIO 

Alumnos 
5 o .Y 6 o grado de lo Escuela <le 

aplica.:ion.. .. .. ... ............ 17 
6 o grado........................ 16 

ESCUELA DE APUCACION 

4 o grado ................... ~ ... . 
3 0 grado ...................... . 
2 0 grado ............. '" ..... . 
lOgrado .....•.................. 

Alumnos sin ingresar hasta llOy ..•. 

Alumnos lllscritos-Total ......... . 

Alumnos 

30 
47 
99 
89 

Clasificados en el anexo C. 

LOCAL 

40 

33 

265 

12 

350 

Sensiblo os 'quo la estrechez del local no me permita admitir mas 
niños, á lo menos en los grados inferiores ae lb. Escuola de Aplica­
cion. Con las fuorzas docontes de quo dispongo, y sin un aumento 
sensible de gastos, podria educar mil niño~, y este número se llenaria, 
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pues hasta la fecha se han rechazado mas de 200 jóvenes cuyo~ padres 
han solicitado matrículas. Eg preciso, señor, preocuparse sérlamente 
de la adquisicion de un local propio, edificado ad !toe, porque si nun­
ca un", casa de familia podrá servir para una escuela comun, mucho 
menos servirá para una normal, cuyo nombre indica que debe ser 

(( Modelo." 
Lo que acabo de manifestar prueba la verdad de mis aseveraciones 

respecto de la baratura de la enseñanza graduada, pues reuniendo 
1000 á 1200 niños en un local apropiado, no costaría la instruccion de 
cada niño mas de 30 pesos al mes: mientras que ahora cuesta mas ó 
menos sesenta y tres pesos mlc.; lo que tampoco es caro, si se consi­
dera la calidad y la cantidad de educacion que reciben los educandos. 

Este cálculo del costo de la educacion puede no corresponder al 
de otras escuelas graduadas. Pero esto proviene de que cada una de 
ellas tienen en su presupuesto partidas por sueldos á maestros especia­
los, pal,tidas que deben desaparecer, pue~ los maestros que están á 
cargo de las clases deben en su grado dar la enseñanza completa, tal 
como lo requiere el plan de estudios, tal como lo hacen los alumnos 
maestros que salen de la Escuela Normal. 

BECAS, PENSIONES EN DINERO 

Cada dia que pasa, cada año que transcurre, me dán motivo para 
reiterar sobre esta materia todo lo que espuse, primero en mi informe 
del 75 y, posteriormente, en el 77. Repetiré, pues, en la presente 
ocasion, lo que tantas veces he manifestado de pabbra y por eMrito, 
y es que en una ciudad como Buenos Aires no se podrá nunca' esperar 
de la Escuela Normal un resldtado que corresponda enteramente á las 
esperanzas y los trabajos del C. G. de E., del director y de los profe­
sores del instituto, sinó por medio de un pequeño internado, formado 
por los mas juiciosos de los alumnos-maestros-aspirantes, elejidos 
entre aquellos en quienes el gefe de la escuela encuentra mas aplica­
cion y vocacion para el magisterio. ,Este internado debe ser comple­
tamente familiar, y no pasar de 25 educandos. Los dem~s alumnos­
maestros ser/m todos « aspirantes á becas" y pueden recibir libros y 
útiles, pero ni un centavo en dinero. El premio que recibirán los 
mejores de ellos es una beca, cuando la haya vacante; ,S habrá cada 
año un buen número de ellas. pues de esta manera los internos, esco­
jidos como antes he dicho, concluirán sus estudios. Solamente así la 
escuela normal dará toda la cantidad de maestros que hay derecho de 
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esperar de un instituto de este género. 
otro. cosa, en su mayor parte, que una. 
por los mismos becados. 

La pension en dinero no es 
estafa hecha por los padres ó 

DEvOLUCIONES 

Paro. probar mejor lo que digo, debo manifestar aquí que, como Vd. 
sabe, me dirij í por órden del H. c. G. á todos aquellos padres y tuto­
res de alumnos qUe salieron de la escuela sin llenar su compromiso, y 
cuyo domicilio ge pudo hallar, citando los demás por los diarios, á 
fin de que devolviesen las sumas recibidas por vio. de becas. Unos 
pocos (3) acudieron á mi llamado, pero declarándose insolventes. Un 
solo alumno me pasó una nota, que comuniqué ['.1 C. G., ofreciéndome 
la cuarta parte del sueldo que ganaba como empleado inferior del 
Mercado Viejo. Pero los demás no dieron señales de existencia, uomo 
fácil era de preveerse. En mi opinion, no se puede contar con 
devolucion alguna, porque en la práctic:1 es imposible poner un pleito 
por separado á cad:1 padre ó tutor. En cuanto á la continuacion del 
mal, es tan epidémico, que este año han desap:1recido ya tres de los 
mejores alumnos-maestros; de aquellos que en el periodo escolar pró­
ximo pasado eran modelos de aplicacion; de los m:1S inteligentes de los 
cursos normales; jóvenes que este año habrian concluido sus estudios, 
pero que inducidos por los padres (estoy casi seguro de ello), han 
aba.ndonado la carrero. del magisterio. Si hubiese podido educar á 
estos jóvenes mejor, teniéndolos á mi lado, no habrian abandonado 
los bancos de la escuela, ó si los padres no hubiesen tenido el atrac­
tivo de la beca en dinero, no habrian consentido en tenerlos de inter­
nos si su pensamiento era nO hacerlos tomar la carrera. del maestro; 
como t:1mpoco los alumnos que no quieren ser maestros se deciden 

a un internado, ó sea á una vida de labor y de úrden. 
Insisto, pues, en que es preciso adoptar un temperamento que corte 

el mal radicalmente; de lo con~rario el número de maes~ros norma­
les que se dará á la Provincia será siempre muy limitado. For mi 
parte, al manifestarlo ahora como lo he hecho en los años anteriores, 
so.l;o mi responsabilidad, y si en algo pongo de relieve el disgusto quo 
me causa, es porque me lastima el que tantos esfuerzos queden para 

siempre inutilizados. 

UTILES 

No puedo menos que agradecer en esto oúasion al H. C. que Vd. 
preside la atencion que presta á todas las nocesidades de la escuela 
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normal. I~n el o.ño próximo pasado ha sido bien provista de los útiles 
que se necCl;itaban. Entre ellos se cuenta:un Gabinete de FíSICa y un 
Laboratorio de Química, rudimentarios ambos, es verdad, pero que por 
mucho han servido para lo. enseñanza práctico. de la ciencia, y do 
que el H. C. G. dotó el año próximo pasado á. la escuela. SerIa de 
desOl~r que el C. G. dispusiera cada año de mil pesos fuertes, para ha­
cer venir poco á poco de Europa todo lo que hace falta. Así, con una 
suma, relativamente insignificante, podriamos, con el tiempo, comple­
tar tanto el Gabinete como el Laboratorio, y ponerlos á la altura reque­
rida por las necesidades del establecimiento y los programas que 
rijen las enseñanzas respectivas. 

• GAllINETE DE HISTORIA NATURAL 

En esto año debe ostablecerse este Gabinete, principiando con lo 
coleccionado por el Sr. profe~or Holemberg, en los viajes que por en­
cargo del C. G. de E. hizo en el interior de la República. 

AU~IENTOS 

Es de todo punto indispensable dar un pequeño aumento á dos pro­
fesores de la escuela de aplicacion. La maestra del lOgrado, con 89 
niños á su cargo, no tiene sinó mil pesos mensuales, es decir, 300 $ 
menos do lo que tendria como maestra do una escuela de ambos sexos, 
y teudria además 11.1. casa. Creo que deberia tener por lo menos 1500 $, 
~iquiera para hallarse en las condiciones de una maestra infantil de 
otras escuelas graduada~. La maestra actual es, por otra parte, acree­
dora á. este ilequeño aumento, pues ha cumplido perfectament~. sus 
deberes durante el año próximo pasado, no obstante de no tener sinó 
la insignificante é inequitativa remulleracion que acabo de indicar. 

Lo mismo debo decir del maestro del 6 o grado que no goza sinó 
de 2500 pesos mensuales, sin casa. No es posible dedicarse como lo 
hace ese señor desde las 10 a. m. hasta las 4 p. m., enseñando como 
y lo que enseña, por un sueldo relativamente tan pequeño; desearía 
que, si fuese posible al Consejo, le aumentase 500 pesos mensuales. 
Bien conozco la escasez de los fundos de que dispone el H. C; pero 
como los aumentos se hace:J. en las planillas de la escuela de aplica­
cion, costeada por el distrito escolar de la Catedral al Sud que no 
carece do los medios, y á quien la escuela graduada cuesta tan poco 
dinero, en comparacion de los bienes que de ella resalta, creo que 
podria tratarse de atender á lo que dejo solicitado en obsequio de la 
mas estricta justicia. 
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AUSENCIAS 

Las ausencias constituyen un mal que, cual cáncer, roe las escuelas 
en todos los grandes centros de poblacion. No son precisamente las 
ausencias consentidas por los padres, sinó las que en estilo escolar se 
llaman « rabonas.» Las papeletas de aviso impresas, mandadas por 
los niños compañeros de los ausentes, no produjeron otro resultado que 
un trato inmoral con la aplicacion del hodie mihi, eras tibio He cor­
tado este mal, enviando los avisos por el correo (prévio franqueo de 
un centavo, bajo un sable recortado ), á las 12 en punto, de modo que, 
antes de la vuelta á 'su casa del jóven refractario, ya el padre sabe 
que ha faltado á la escuela. Al principio se llegaron á gastar en 
estampillas hasta 4 y 5 pesos fuertes al mes; pero hoy he obtenido un 
resultado brillante reduciendo las ausencias á 1 Y 1 112 pg, lo que 
realmente ha sobrepasado mis esperanzas. Creo útil que se aconseje 
á los maestros el mismo proceder en esta materia, pues si las ausencias 
son sensibles por lo que los niños dejan de aprender, mas lo son aún 

por lo que aprenden durante las vagancias repetidas. 

CASTIGOS 

Si en la materia que antecede he llegado al desideratum, no estoy 
lejos de él en cuanto á lo que trata este párrafo. He creido siempre, 

'con un educacionista aleman, y ("ada dia me confirmo mas en ello, que 
la escuela donde mucho se castiga e~ mala. Si todavia lo que los 
rutineros llaman ideal, es decir, la ausencia de todo castigo, no es una 
realidad en la normal, me he acercado mucho á él, pues no pasa de 

3112 P5 el número de castigados diariamente (retenciones de 114 de· 
hora hasta 1 hora, límite del castigo). Estos castigos no provienen, 
en su mayor parte, sinó de-la misma mala disposicion del local, y me 
aventuro á decir que desaparecerían con una escuela edificad.a espresa-

mente para Normal. . . 
En esta materia. me refiero soure todo á la escuela de aphcaclOn; 

pues ~Ll cuanto á los cursos normales, se deb~ presuponer de q~,e no 
hayan castigos: sltl vo pocas escepciones, el aSpIrante á maestro ( Joven 
mayor de i6 años) que incurre á sabiendas en faltas que ha~an ne~~­
sario la aplicacion de penas que merezcan el nombre de tal, debe ~ledI­
carse á otra carrera, pues está fuera de su lug.ur entre los nor~ahsta~, 

. tu' palabras· "vocaClOn deOl-para quienes todo debe resumIrse en es ,.. , 
elida; aplicacion constante Y conducta ejemplar. » 1 

A los ojos de algunos, que no saben lo qu,! es una escuela norma, 



- 106 -

podrá. aparecer que en el presente informe me ocupo en demasía de lo. 

Escuela de Aplicacion. 
El H. C. G. que Vd. preside sabe que ésta es paro. los alumnos maes­

tros lo que la clínico. del hospital y lo. diseccion del anfiteatro para. 
los que aspiran á. ser doctores en medicina; lo que el modt'lo para e: 
pintor y el estatuario. En todo, pero sobre todo en pedagogia, es esen­
cial el que la práctico. marche á. lo. par de la teoría, y por esto mi 
constante anhelo ha sido siempre levantar la Escuela de Aplicacion 
al estado en que hoy se hallo.. Por esto tambien, cualquiera de los 
jóvenes que hoy están en los cursos normales es capaz de suplir iL 
cualquier maestro de la Escuela de aplicar.ion, cuando falta por casua· 
lidad. Además, .para hacer buenos maestros normales es preciso tener 
buenos alumnos-maestros, y para que estos sean buenos es menester que 
hayan sido preparados, diré mas, disciplinados debidamente; lo que 
en ningu~a parte puede hacerse mejor que en las escuelas de práctica 
anexas á las normales. 

PRACTICA EN LOS CURSOS NORMALALES 

Me es satisfactorio comunicar á. V d., y creo que lo será para el H. 
C. el saberlo, que desde ello del presente los alumnos maestros 
practican no solamente en la escuela de Aplicacion, sinó que en el 
primer año de los cursos normales se dicta ya por los de 4 o las si· 
guientes clases: 

Historia. Aritmética, Algebra, Geometría, Dibujo, Física, Quimica, 
Hijiene, P~icología, Moral, Lógica, Pedagogia. Los mismos dictan 
algunas clases de 2 o año bajo la vijilancia de los profesores re~pecti­
vos á saber: 

Historia, Aritmética, Algebra, Geometría, Fí:\ica, Química é Hijiene, 
Hasta hoy el resultado sobrepasa :t las esperanzas que tenia fun­

dadas en este ensayo, pues los jóvenes profesores, y los discípulos 
adelantan muchísimo de esta manero.. 

OBJETO DE LA ESCUELA NORMAL 

Sin embargo, no es mi objeto formar profesores especiales para tal ó 
cual ramo. Yo creo que las ~~scuelas Normales tienen en la Repú­
blica Argentina otra misioll, otro objeto que la de dar profesores paro. 
lo. em!eñanza segundaria, que Plleden formarse en los mismos Cole­
,~ios Nacionales por mNlio de C\l r!lOS normlLles espec;llles~'anexos á. esos 
institutos. N o carecemos tampoco en el pais : y si no los hay se hacen 
venir) de profesores especiales de primer órden. 
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Nuestra mision, señor, es formar para las escuelas comunes maes­
tros hábiles que, educados ad hoc difundan en todos los ámbitos de la 
Nacion ó de la Provincia la mas perfecta educacion, física moral é 
intelectual, pues de aquellos carecemos. En cuanto á la f~rmacion 
de profesores especiales, cuando tengamos maestros en todo el sentido 
de la palábra, tendremos tambien escuelas que merezcan el nombre 
de tal, y de allí saldrán los que, pasando por las aulas del Colegio 
Nacional, del Liceo ó de la Universidad, como quiera que sea, y 
prévio el curso normal anexo, dictarán las asignaturas en las cátedras 
de la enseñanza secunqaria. 

DISTRIBUCION DEL TIE1\IPO 

Los anexos D y E, á la ,ez de poner en conocimiento de Vd. cual 
es la distribucion del tiempo en el instituto, señalan las horas sema­
nales de cada Profesor. 

MEDIO DIA FERIADO 

Vd. observará que no hay dia en que no se dén todas las horas de 
clase. El medio dia feriado de la semana, señor, tiene su rnzon de 
ser en los grandes centros europeos, donde la generalidad de los niños 
que concurren á las Escuelas Comunes son tan pobres que las madres, 
para poder lavar la única ro pita que tienen, se ven obligados a. tener 
á sus hijos en casa. Pero entre nosotros, no hemos llegado aún 
á este grado de pobreza, y encuar¡to al maestro, si bien debe ser mejor 
remunerado, mucho mejor de lo que .10 es en el dia, él se debe todo 
entero á su escuela, y tener sus asuntos particulares arreglados de 
tal manera que pueda evacuarlos, salvo escepciones naturales, antes 

de las 10 a. m. y despues las 4 p. m. 

GIMNÁSTICA 

Para dar esta enseñanza con provecho, se ha hecho un salan de 
gimnástica junto al pórtico respectivo. Con una superficie de 107 
varas cuadradas, se pueden hacer ahora todos los ejercicios calisténicos 
con 1!:a desahogo algo mayor que cuando estábamos reducidos al patio 
de arriba. Por mas que se diga en contrario, creo que es preciso abo­
lir todos ios instrumentos, á, escepcion de las argollas, las paralelas, 
la escalera horizontal la barra de suspension, las manijas y el xiI 0-

fer. El objeto' de la ~imnástica escolar no es la acrobacia, sinó .for· 
mar niños sanos y robustos por medio de ejercicios regulares. P.ara 
este fin bastan los instrumentos que he indicado y las marchas glm-

nástieo-militares. 



108 -

DESTINO DE I,OS MAESTROS NORMALES 

El anexo F impondrá al H. C. que Vd. preside de la marcha segui­
da por los maestros normales durante su permanencia en este insti­
tuto, y llamo la atencion de Vd. respecto del ejercicio actual de D. 
Belisario Salvadores. 

CUERPO DOCENTE 

Cometeria la mayor injusticia si, antes de conclllir, no recomendase 
á la estimacion del H. C. G. todos los profesores del establecimiento, 
tanto los de los cursos normales como los de la escuela de aplicacion. 

Sin escepcion; todos cooperan poderosamente á la buena marcha del 
instituto, y, cada uno en su esfera, hacen los mayores esfuerzos plira 
correspOIHler dignamente á la confianza depositada en ellos, y u.l ho­
nor de formar parte del cuerpo docente de la Normal de Buenos Aires. 
Estoy plenamente satisfecho de ellos, y me complazco aprovechar esta. 
ocasion para darles de ello un sincero teslimonio. 

Me es grato saludar á Vd. con la mayor consideracion, 

Sr. Presidente, 
A. vAN GELDElIEN. 
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ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 

Resúmen general ele las clasificaciones 
;::: ~~~--==:========::;==;:::==:=-==:======= 
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Escuela NorD1al de Maestros de la Provincia 

ResúD1en del D1oviD1.iento durante el últiD1.o trimestro del año :1877 
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ESCUELA DE APLICACION 
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INFORME 
del 

INSPECTOR GENERAL DE ESCUELAS 

D. Augusto Krause 

SOBRE LOS CpNSEJOS ESCOLARES DE DISTRITO 
y 

COMISIONES AUXILIARES 

Mayo 20 de 18;~. 

Al Sefíor Direct01' General (le Escuelas, Presidente del Consejo Geneml (le 
Educacion Comun, D. Domingo F. Sarmiento. 

1. Acabada la tarea de visitar los Consejos Escolares y de examinar 
inspeccionando las Escuelas de todos aquellos Distritos de la Campaña 
y de la Capital, que este Consejo General habia designado al infor­
mante, desde Agosto del año ppdo. hasta Abril 16 del corriente!, y 
cumplido tambien el ellcargo especial 'de allanar, en lo posible, todas 
las dificultades que obstasen á una regular marcha. de dichos Consejos 
y Escuelas, el que firma presenta á continuacion la parte de su infur • 
me que se concreta al estado actual de los CONS.!<:JOS ESCOLARES y á 

la necesidad que hay de reforzar y templarios por ComsroNEs AUXI­

LIARES que la ley determina. 
2. Es visible é innegable el progreso que el pueblo de ·la Provin­

CIa ha hecho, y signe haciendo, en la Educacion Comun de un estenso 

núm8l'~ de BUS pupilos. 
3. Tan feliz resultado debe atribuirse en parte á la actividad de 

algunos Consejos Escolares que en conformidad con la ley de Educa­
eaeion han podido e~tableeerse hasta hoy en los ochenta' y cuatro 

Distritos Provin'ciales. . 
4. Pero se palpa al presente que este progreso, alcanzado por los 

primeros pasos dados en el 'cumplimiento de la le,)", es insuficiente en 

calidad y JIlugnituu. 
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5. Entre diversas causas ha de reconocerse la circunstancia de que 
muchos Consejos no existen todavia en realidad, que otros no tienen 
organizacion complota, ni legal, y que todos ca~ecen de sus comple­
mentos naturales, esos auxIliares orgánicos, creados, por las sábias 
disposiciones de la misma ley, del seno de las familias que en cada 
localidad se hallan natural y necesariamente interesadas en la educa· 
cion de sus hijos. 

6. Los Comejos de Distrito son los resortes mas próximos y los 
únicos legales, en que b Direccion General tiene que apo,yarse iume 
diata y directamente para levantar, de una manera propia y perma­
nente, la educacion de la masa infantil y mejorar en un todo las 
condiciones edllaacionales de la Provincia, 

7. Estos resortes, á pesar de algunas opiniones opue3tas, son de 
tanto valor, necesidad 6 importancia, que han de ser bien sostenidos, 
templados y reforzados por otros segundarios, á los cuales la ley t:J,m­
bien determino. su lugar y funcion orgánica, les concerle atributos y 
derechos locales, y les reconoce vida y fuerzas propias, que pueden 
comunicar orijinalmente al Consejo Central de su Distrito; "dándole á 
él un verdadero poder popular, alcance suficiente y completo éxito en 
su gl'ande mision educadora, acerca de toda la poblacion de su vasto 
terreno. 

8. Donde los Consejos de Distrito quedan sin el apoyo del '\"ecinrla­
rio, y sin el refuerzo y la templanza de las Comisiones familiares, allí 
permanecen débiles, ó se tornan arbitrarios y despóticos; por lo que ~e 
les considero. generalmente inútiles y hasta perjudiciales al servicio 
de la Educacion Comun. 

9, Es preciso, pues, que el Consejo General tome bs medidas,conve­
nientes paro. que todo Consejo de Distrito proceda, sin mas demora, a 
promover en sus barrios urbanos y cuarteles rurales, la formacion de 
Asociaciones de vecinos y famIlias inten'sadas en b educacion local, 
de acuerdo con las disposiciones de la Ley, artículo 49, incisos 19 y 
20, Y del Reglamento altículos 19 y 20. 

10. La poblacion de cualquiera comarca llega fácilmente á compren­
der la conveniencia, la legitimidad y las grandes ventajas que hay en 
reforzar al Consejo de su Distrito con la cooperacion espontánea y 
permanente de Comisiones Auxiliares. Estas serán compuestas esclusi­
vamente de habitantts de la localidall. Serán formadas con el único 
objeto de protejer, á cada instante y en todo sentido los valiosísimos 
intereses comprendidos en la educacion de sus propios hijos y de los 
demús menores de su cil'l'unscripcion, miéntras estén en la ede.d de 
recibirla. 
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11. Evidente es á todo el mundo, la insuficienr:iti de los Consejos 
Escolares en sus condiciones actuales. En la Campaña sus miembros 
ó viven en sus estancias, léjos del pueblo, ó residen en el mismo. 
En el primer (:aso es muy difícil, hasta imposible, una reu­
nion regular y frecuente de ellos. En el segundo no tienen opor­
tunidad diaria de ver y sentir personalmente las necesidades y 
los reéursos de p.na poblacion apartada de aquel centro, desparra­
mada. en cuarteles desiertos, de muchos desconocidos enteramente. 

12. En ambos casos, aunque se consiga algunas veces la reunion 
del corto número de los Consejeros funcionantes, siempre son pocas 
sus sesiones ordinarias, como consta del libro de sus actas, raras las 
veces que todos se reunen, poco tambien el tiempo que á cada una 
pueden asistir, muy incompleta todavia la organizacion de su oficina, y 
muy débil la fuerza de inteligencia, esperiencia y voluntad de sus 
actuales empleados á un sueldo, que les parece pequeño. 

13. Además hay continuos y urgentísimos quehaceres personales, 
que todo Consejero encuentra dentro de su casa; impedimentos que le 
imponen su industria individual, su comertio particular, sus demás 
funciones oficiales y públicas; siendo una parte de los Consejeros 
á un tiempo Municipales, aunque ésto es incompatible por la Ley. 

14. De ahi proviene el hecho reinante de que muchos de los Conse­
jeros se ven obligados á faltar con frecuencia á las sesiones, y que, 
por último, tienen que renunciar total e irrevocablemente á su sagrada 
mision, aún á pesar suyo, y sin sentirse detenidos por la ley y regla­
mento vigentes, que declaran carga pública é irrenunciable el puesto 

de Consejero. • 
15. Otros dan su dimision en masa, por no poder entenderse con laa 

disposiciones de la Ley, ó por desinteligencia con el Consejo General· 
Nadie debe, ni puede clasificar con exactitud, si el acto es justificado 
ó injustificable, si son leves ó graves los motivos que tienen para sus 

quejas. . 
16. Otros siguen retirándose, colectiva ó personalmente, á ~p,dlda 

que la importancia del ramo de la Educacion Comun y la estenSJQn de 
las escuelas necesarias á su distrito, les imponen un recargo de respon­
sabilidades y de trabajos gratuitos, para los cuales no ven una recom­
pensa próxima, ni suficiente, que pudiere satisfacer sus esperanzas Y 

sostener su celo. . 
17 En verdád la fé y los esfuerzos casi heróicos, que es pr~Clso 
., . 1 n el 

tener y poner en el desenvolvimiento de la educaclOn popu ar Y ~ 
progreso de las escuelas comunes, es una virtud tan rara, que VIve y 

crece solo en las almas muy eleyadas. 
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18. Hay sin embargo Distritos en que el número escaso de sus Con­
sejeros activos sostienen por conviccion y patriotismo su celo y activi" 
dad. Pero á veces una profundo. division de opinion personal y 
política domino. en su seno, y ninguna reglamentacion acertada. dirije 
sus deliberaciones Y votaciones. 

19. Causas de esta clase esterilizll.n los esfuerzos y la. buena. fé de 
los mejores Consejeros, y neutralizan de tal modo su accion comun, 
que no muestran, ni tienen, poder real y efectivo para fundar nuevos 
establecimientos de educacion, aún cuando su Distrito necesita de ellos 
urgentemente, ni para hacer las mejoras y el ensanche de los existen­
tes, aunque sean de imperiosÍsima necesidad. 

20. La primerll y mas liviana consecuencia de los defectos referidos, 
es que los Consejos Escolares, en su estado presente, no alcanzan á 
comunicarse, quizás ni una sola vez durante todo el año, con las 
familias de los barrios centrales del pueblo, cuando tiene alguna 
estension, ni mucho ménos con la poblacion de 10il suburbios. 

21. Otra consecuencia mas grave consiste en el abandono completo 
y muy perjudicial de los intereses de educacion en los cuarteles rura­
les; de cuya triste realidad constatada en tantos puntos, presentan 
un ejemplo sorprendente é increible, once cuarteles rurales del par­
tido de Chivilcoy. 

22. POJ· una injusticia la más palpable, que se comete ya desde 
muchos años, esos cuarteles se hallan privados del usufructo de sus 
recursos propios, que leyes especiales les han provisto para el sosten 
de sus escuelas locales. 

23. Hasta ahora no poseen ni una sola escuela propia, ni com'ttn;­
á pesar de sus dos ó tres mil niños que dentro de sus comarcas están 
sin educacion ;-á pesar de la importante suma de sus rentas anuales, 
cuyo monto acumulado hasta hoy yo. sube á un valor mayor do dos 
millones de pesos mIco 

24. No les queda ninguna esperanza, á aquellas tan perjudicadas 
poblaciones, de recobrar lo que les pertenece. La Municipalid,ad de 
Chivilcoy les ha gastado, año por "año, todas sus entradas escolares, 
cubriendo con ellas necesidades de otro género y de puntos ajenos. 

25. Mas todavia. La misma grande poblacion del centro de Chivil­
coy, que forma un pueblo de ocho á nueve mil habitantes, habia 
sentido, hace años, la necesidad de agrandar la Escuela Central. Pose­
yendo para cada sexo un solo salon, todo llenado de bancas siempre 
insuficientes á la numerosa concurrencia, carecia de un terreno que 
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posibilitase edificar nuevos salones, ejecutar movimientos }¡io'ién:cos 
y ejercicios colecti"vos, dentro de los salones y al aire libre. '" 

2~ .. Al efecto de llenar estas faltas, se asociaron algunos padres de 
famIha y compraron un valioso sitio contiguo á la escuela, conocido 
por <l Espinosa.» Esta finca comprende un cuarto de la manzana 
situada á43 m de la plaza principal, lo mismo que la escuela, toda 
cercada de material cosido, y contiene un regular edifi.:io de 12 m 
de frente á una calle, y de 6m de fondo á la otra, ocupado desde en­
tónces por la Biblioteca Popular. 

27. La adquisicion se hizo por el precio módico de sesenta mil pesos 
mlc.; contribuyendo los vecinos asociados con veinte y cinco mil pesos 
mIco y. tomando con autorizacion de los consocios el resto de treinta 
y cinco mil pesos mIco de la Sucursal del Banco, mediante la firma de 
dos de ellos; pagando de este modo el importe total. 

28. Tan acertado procedimiento gustó mucho al ,ecindario; pero 
disgustó á algunas personas influycntes, ligadas entre si por la homo­
géneidad de opiniones personales, concentradas en la conviccion de 
que el progreso de las escuelas comunes y la creciente prosperidad de 
las bibliotecas populares resultarian finalmente en daño de los intere­
ses mas sagrados y mas antiguos de la Iglesia que cuidaban. 

29. Hábilmento provocada así la discordia entre una y otra parte de 
las familias, marchitó muy pronto el interés jóven y poco arraigado 
todavia por las escuelas y bibliotecas. Predominó la parte contraria 
y no pudo hacerbe mas recolectas en favor de la empresa iniciada; 
sinó uno de los que habian g'arantidooel erédito en el Banco, tuvo que 
cubrirlo de su bolsillo y demandar luego la sociedad por falta de cum­
plimiento con él y por justa indemnizacion. 

30. En tal estado la Comision de la sociedad iniciadora convocó a 
sus consocios á una reunion bajo la misma presidencia del Presidente 
del Consejo Escolar ;-reconociéndole á él en tal calidad, y como su 
propio presidente nato, en virtud de sus estatutos sociales ;-;-entregán­
dole la direccion administrativa de los bienes existentes de la escuela 
y de la biblioteca ;-encargándole finalmente, á que reclamase por 
el C~nBejo General las subvencione!> necesarias á la conservacion ~e 
los valores adquiridos, en una proporcion correspondiente ,á la ,contrI­
bucion de veinte y cinco mil" pesos mlc., hecha por el vecm.darlO ~ara 
la compra del referido terreno y edificio, y al mérito de otros v.e~ntc 
cinco mil pesos mlc., ó mas, recolecta.dos é in.vertidos por las famlhas, 
en la instalacion de lo. biblioteca popular y en los muebles, útiles y 

libros de la misma. 
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31. El Presidente del Consejo Escolar, de acuerdo con un otro 
Consejero mas de los cuatro que existian y funcionaban, aceptó con 
satisfaccion Y buena voluntad el encargo. Pero encontró la antigua 
resistencia Y opinion contraria en los dos otros miembros. Estos guia­
dos por la intluencia de las personas arriba aludidas, ante todo 
negaron a su propio Presidente la validez de su voto. El paso se dió 
contra el reglamento vigente de las Municipalidades de la Campaña, 
que legalmente rige las deliberaciones de los Consejos Escolares en 

los demás distritos de la Provincia. 
32. Anulado el voto legitimo de su Presidente, y convertidos de este 

modo irregular en mayoria artificial, solo aquellos dos consejeros 
declararon que ~eria onerosa y onerosísima la conservacion ó completa 
adquisicion de los referidos bienes. 

33. En vista de tal mr..nifestacion, aún parcial, el Consejo General 
no hizo lugar á la subvencion pedida por el Presidente que repre­
sentaba la verdadera mayoria del Consejo Escolar y á la vez el vecin­

dario contribuyente. 
34. La funesta consecuencia de la opinion de dos consejeros contra 

la conservacion de los intereses de la escuela y biblioteca que debian 
protejer, es la que en estos dias, por mando del Tnbunal Federal, 
se pondrá subasta pública la finca, comprada por el vecindario por 
ser necesaria al ensanche de su Escuda Central; incluyéndose en el 
remate el edificio que ocupa la biblioteca popular y los mismos mue­
bles, libros y útiles que á ella pertenecen. 

35. Debe observarse que no es la opinion errónea y disidente de dos 
ó cuatro consejeros la causa única de esas desconsoladoras con~~cuen­
cias. Es tambien la falta de reconocimiento oficial y de proteccion 
realmente debiaa, de que carecen todavia las Comisiones vecinales y 
las Asociaciones de familias, la que ocasiona la desanimacion general 
para ocuparse de los intereses escolares. . 

36. De una y otra causa proviene el tnste estado actual de la edu­
cacion comun en Chivilcoy y en otras partes. Allí, ni la poblacion 
de los cuarteles rurales puede disponer de sus rentas própias para 
establecer sus escuelas ;-ni el mismo pueblo central y urbano puede 
conseguir el reconocimiento oficial de sus necesidades escolares y de 
sus sacrificios hechos para satisfacerlas. Hasta los rastros de su ge­
nerosa iniciativa y de sus nobles esfuerzos van á desaparecer, que· 
mándose públicamente el terreno que pertenece á su Escuela Central, 
y el edificio, los libros y muebles que pertenecen á su Biblioteca 

.Popular. 
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Todo, eso s,ucede ]lor no, cumplirse la Ley, que manda reconocer y 

subvemr ofiCIal y proporcIOnalmente al esfuerzo espontlmeo de la 
fa.milías. . s 

37. La educacion Comun es para todos. Ind.ispensablemente requiere la 
cooperacion comun tambien de todos, y reclama una buena organizacion 
de ella, en cuantas localidades haya una poblacion. Siendo reeonocido, 
en los demás ramos de una sana administracion do intereses comunes, 
el principio republicano de que conviene y es indispensable la volun­
tad y la cooperacion bien organizada de todos los ciudadanos , 
con mayor evidencia se manifiesta la necesidad del concurso comun 
y perseverante de las familias voluntarias, para atender á los intereses 
valiosísimos de la educacion, en cada una de las vastas subdivisiones 
territoriales y capas sociales, donde el poder oficial limitado no puede 
alcanzar. 

38. Cuando, pues, sucede que las familias residentes en cierto recin­
to, se inspiran en el recococimiento de sus necesidades y recursos 
educacionales, y vienen buscando la prosperidad de sus escuelas 
comunes,-asociándose al efecto con conciencia y buena voluntad,­
cDntribuyendD con su persona y fortuna. lo que puedon,-reclamandD 
además con legítimo derechD las subvenciones que segun ley deben 
concederles las autDridades administrativas,-entónces deben ser bien 
oídas y amparadas estas familias pDr las autDridad educacional, para 
que se sDstenga el buen espíritu de los vecinDs, y se fDrme de gradD en 
grado aquella masa de DpiniDn y de influencia popular, que ser/m muy 
capaces de hacer desaparecer las insufi.ciencias, dis;dencias, desaciertos 
y renuncias de lDs CDnsejos oficiales de Distrito, de tornarlos en resor· 
tes tan templados y fuertes, que la Direccion General podrá apoyarse 

en ellDs CDn éxitD. • 
39. A este efect~ es menester, nada mas, que se cumpla la ley de 

Educacion, cuyas dispDsiciDnes, arriba citadas, abren un ca~inD 
rectD y anchD al cDncurso voluntario é incesante de toda 13; poblacIOn. 
PrDmDviendo en cada localidad con buen tino, sea directa ó mdi­
rectamente. la aSDeiaciDn de familias, y recDnociendo oficial y 
com;lacida'mente toda aquella que se haya formado con espontaneid.~d, 
aUTJque lo fuera sDID en favor de la educaciDn particular. de sus h1:10S 
propiDs,-se cDnsigue sin g~ando dificultad la cooperaCIOij. colec~lva 
de las demás dirigiéndola á la educacion CDmun de todos. 

40. La ale~acion de ser escesivamente dif!cil~s ó imposibles tales 
AsociaciDnes populares, el! sin fundamento Y sm alcance. Pe:~ hay 
mucha razon penetrante y organizadora en quienes afirman la faClhdad, 
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realidad y actual existencia de ellas en muchas partes. Los Ins­
pectores generales lo sabrán. Ellos tienen la alta mision de influir V 
dirigir el espíritu de los Consejos y vecindarios á que se cumpla lo. 
ley to.mbien en ese punto importantísimo de crear las 

Comhliones auxiliares. 

Su imperiosa necesidad ya resulta de las tareas que tienen que 

desempeñar, son las siguientes:-
41. Ante tod9 tienen que levantar, en el tiempo de vacaciones 

escolares, el Censo anual de niños, que dentro de su circunscricion 
se encuentran en la edad de recibir la educacion primaria. 

42. Luego han de ejercer la po licia y vigilancia permanente sobre 
los queno la reciban, ni se escriban en el Censo, y cuyos padres ó 
tutores deberán ser multados por una ú ~tra causa. 

43. Despues tienen á su cargo la inspeccion y proteccion de los 
alumnos y maestros de las escuelas comunes, comprendidas en su ba­

rrio ó cuartel. 
44. A la vez deben atender, á que se lleve y remita con exactitud la 

Estadística mensual y anual de las mismas escuelas, in.clusas las parti­

culr.res de su recinto. 
55. Tienen tambien la primera intermediacion amistosa y prudente 

entre las familias y los niños infractores, entre éstos y sus maestros, 
entre éstos y la autoridad inmediata superior, el Consejo d,e, Dis­

trito. 
46. Corresponde á su iniciativa y oportuna intervencion la adquisi­

cion de terreno, edificio, muebles y útiles para escuela, la inspeccion 
de los planos y presupuestos y la liquidac!on de los trabajos. 

47. Es atribucion de ellas promover, dentro de su comarca y á 
favor de sus escuelas, suscriciones voluntarias; vigilar la adminis­
tracion de las donaciones y rentas que esclusivamente pertenezcan á 
las de su proteccion. 

48. Asistir á los exámcnes mensualee, semestrales y anuales de los 
alumnos, á la reparti(·ion de premios y á otras fiestas infantiles y esco­
lares, á las solemnidades civiles y patrias á que deban concurrir 
los niños. 

49. Han de proponer conferencias y consultas educar.ionales entra 
~í y con las demás Comisiones de Sll Distrito, cada vez que lo crean 
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necesarIo, y concurrir tambien cuando el Consc'o E'~ 1 1 l' . J sco ar as .ame 
para dehberar con los maestros y pro"esores sob . t . ~ re In ereses comunes 
de lo. ~d~caclOn, como son: la mejor ·organizacion de los alumnos, las 
procedlI~lle~t~s mas convenientes de disciplina y recreo, las evolucio­
nes y eJerCICIOS colectivos, etc. 

Augusto ](rau.~e. 

Municipalidad de Rojas, Setiemb¡'e 27 de 18i7 

Al Sr. Jefe del Departamento General de Escuelas, D. Domingo F. Sar­
miento. 

Hoy ha hecho la visita á los Colegios existentes en este pueblo, el 
Sr. Inspector D. Augusto Krause, en cuya visita hemos tenido el 
honor de acompañarlo. 

De gran importancia, y de marcadísimo bien para este Partido ha 
sido la venida del Sr. Krause, y hemos quedado gratamente satisfe­
chos de la manera y modo como exaqJ.inaba el Sr. Inspector. Los 
ejercicios que hacia hacer á los niños, ejercicios sencillos, que delei­
tándolos ejercitan y ponen en movimiento y actividad, puede decirse, 
toda la naturaleza de los niño~, son utilísimos y de gran aproyecha-' 
miento. El Consejo de este Districto, me ha pedido que al dirigirme 
al Sr. Jefe, solicite mande esos ejercicios Ascritos, porque reconoce en 
ellos su gran utilidad. Testigos de esta Terdad, y en bien é ,interesado 
por la enseñanza, me permito unirme á este Consejo para pedir se 
remitan escritos los ejercicios practicados por el señor Inspector 

Krause. 
Antes d~ terminar, me voy á permitir hacer una indicacion al Sr. 

hfu. . 
En todos sentidos se palpa lo útil y benéfico que ha sido en este 

Partido en partic~lar la visita del Sr. Inspecto~ Krause, y habria oon­
veniencill. en q uc estas visitas se hicieran mas frecu entemente. Esta 
verdad uo se escapará á luintcligencia del Sr. Jefe. El Sr. Inspector 
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con sus conocimientos sabrá dirijir al mejor desempeño á los Consejos 
de districtos, Y con su prosencia estimulará á los directores de 

Colegios. 
Esporando que el Sr. Jefe tomará en consideracion mis observacio-

nes, me es grato ofrecerle mi mejor consideracion y que-

Dios guarde muchos años. 

M. GUZMAN. 
Presidente. 

B. Barrera. 
Secretad/). 

Noviembre 5 tle 187i. 

Informe el Inspector Krause. 

SARMIENTO-J. A CosTA-SeerC'tario. 

El Consejo Escolar del Distrito de 

Rojas Octuure, 2 ..te 1877. 

Al Sr. Presidente del Consejo General D. Domingo F. Sarmiento. 

En la visita que ha hecho á las Escuelas existentes en este pueblo el 
Inspector de la misma, Sr. D. Augusto Krause, á las que asistió el Sr. 
Presidente de la. Municipalidad y el Secretario de la misma, acompa­
ñándolos algunos miembros del Consejo, han presenciado y quedado 
gratamente satisfechos de algunos ejercicios practicados por los alum­
nos, dirigidos por el Sr. Inspector, ejercicios sencillos y que er~van al 
mejor desarrllllo de la inteligencia de los niños; por lo que ha resuelto 
el Consejo que presido, en sesion de yeinte y siete de Setiembre, diri­
girse al Consejo General para pedirle sean remitidos unos cien ejem­
plares de estos ejercicios impresos, para que ellos sirvan de enseñanza 
en estas Escuelas. 

J,ORENZO BONIFACIO. 

P,·esidcnte. 

Octubre 2i tle ISii. 

Informe el Inspector Krause 

SARMIENTO-J. A. CosTA-Secretario. 
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INFORME 
SOBRE' LOS 

EJERCICIOS ESCOLARES 
solicitados impresos por el Consejo de Distrito 

y la 

Municipalidad de Rojas 

Los ejercicios que, al visitar los Distritos Escolares, el informante 
tiene ocasion de ensE'fiar á los niños, en presencia y con agrado de sus 
maestros yde los Consejeros, responde á. un sistema bastante avanzado 
en la práctica de organizar y de dirigir las funciones colectivas de una 
escuela, y de hacer documentar, por los mismos alumnos, sus trabajos 
hechos en coro y á solas, en cuadernos escritos de letras cifras , , 
líneas (y notas), cuyas páginao; fechadas y firmadas, todas por sus 
autores, serán presentadas á cualquiera revisacion diaria, mensual 

anual. ~ . 

Los ejercicios colectivos encierran en sí mismos el método mas 
positivo, para sostener entre los discípulos buena voluntad, disciplina 
y recreo, durante toda la clase. 

Su empleo es múltiple y variado, siendo aplicables á todos los ramos 
de la instruccion primaria. 

Para dirigirlos y ejecutarlos prácticamente, todos son secillos y f4-
ciles. 

Sin embargo es costoso presentarlos por escrito; esponiéndolos uno 
por uno con precision, y esplicándolos, en conjunto, con tanta clari­
dad, que á primera vista se pued.a. comprender las leyes fijas y los pl'i.­
ncipios lógicos, que presiden á su combinacion progresivo., á su su ce­
sion natural, y al infinito desarrollo de que son suceptibles en las 
diversas direcciones del movimiento e&colar. . 

La enseñanza escrita de una série de procedimientos, á personas 
que nunca tenian una idea exacta, ni tal vez remota, del sistema de 
que "se trata, exige del mas perito en la materia, cierto tiempo, mayor 
estudio, .necesarios para escribir casi un libro en el lenguaje preciso y 

lacónico del mando. 
El punto grave y central del método, que motiva este informe, y: q.ue 

se llama «ejec~tivo,~ consiste en la acertada. direccion ele los ejerelCJos 
colectivos, que no se dirigen con explicaciones mas ó ménos largas y 

. l' t')' guntas mas ó ménos exactas (que es el método exp lca lVO ,-Ol con pre 
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hábiles, conducentes (que es el método, heurí~tico, socrático, categético, 
interrogati,'o, examinador), -sinó solo por el mando. 

Todas las voces del mando y frases directivas, se dividen por medio 
de una marcadísima distincion del tiempo y del acento, en dos 
partes: -primera «preventiva Ó de aviso> -la segunda .ejecutiva ó 
del mando verdadero h • Por ejemplo: 

Atencion! Mano derecha arrr .... RIBA! abbb ...• BAJO! atrr .... 

RAS! etc. 
Atencion! Marchar contando (descontando)-sobre el pié izquierdo­

de uno á uno (de dos en dos,-los pares,-nones,-de tres en tres,-de 
cuatro en cuatro,-pllres -impares etc,) hasta (desde) diez (veinte,­
ciento,-doscientos, - etc.)-MARCHEN! 

Atencion! Conjugar el verbo marchar (hablar-ser-estar-tener­
haber-ver-oír-vivir-sentir- decir -querer-hace:- etc.,) en tiempo 
presente (pasado-futuro)-en modo indicativo (subjuntivo-imperati­
vo),-marchando un paso (dos-tres) adelante (atras-á la derecha 
etc.) del singularla persona priii .... ~ERA~ segg .... GUNDA! terrr .... 
CERA!-del plural las personas priii .... MERAS r segg .... GUNDAS! 

terrr .... CERAS! 
En el singular están comprendidos los niños segun su número de ór, 

den, uno, dos, tres, que llevan en su terna, 
Ellos deben hacer, al mismo momento del mando, sin precipitacion 

alguna y con toda la uniformidad, los pasos mandados; acompañándo­
los con voz alta, al unísono de sus compañeros del caso; di­
ciendo cada uno á su turno:-yo marcho (marchaba-marcharé, etc.), -tu 
marchas (marchabas-marcharás), él (ella) marcha (marchaba,-marcha· 
rá,-hablará,-oirá, etc.) " 

En el plural se hace lo mismo por ternas, por decenas, etc. Cada 
grupo ó seccion-segun !lU número de órden, primero, Segundo ó terce· 
ro-pronuncia al unísono con los demás compañeros, comprendidos lo 
que se debe hacer en el instante de la ejecucion mandada; diciendo, 
por ejemplo,al hacer los pasos: -nosot1'OS (nosotras) estamos (cstábamos­
estaremos),-vosotros (vosotras) estais (estábais-estaréis) ,-ellos (ellas), 
están (estaban -estarán-hablarán -~irán, etc.) 

Todos los ejercicios en coro, reclaman una ejecucion puntual é ins­
tantánea. Se emplean para ésta señales rápidas, perceptibles, que 
llaman la atencion,-voces broves y cortas que de golpe, hiriendo el 
entendimiento, penetran la mente,-frases precisas, redondas, cate­
góricas, cuya claridad y acento estremecen cuerpo y alma. 
o El informante no tiene inconveniente en elaborar i hacer imprimir 
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un folleto especial, que contenga una cantidad de planas y cuadro'! 
explicativos, para formar una especie de programa mas ó ménos acer­
tado y completo de dichos ejercicios; aplicándolos á las diversas funcio­
nes de la. gramática, aritmética, geometría, etc., y con las correspon­
dientes voces de direccion y de mando. 

Estas planas podrán servir inmediatamente á los maestNs en sus 
tareas diarias. y tambien estimularlos, á que aumenten los ejemplos 
dados, y perfeccionen los modelos proporcionados, con su propia inte­
ligencia y experiencia. 

Será condicion única: de realizar ese trabajo, que el que firma ofrece 
con buena voluntad, la que el Consejo General, Ctlalldo lo crea opor­
tuno, le conceda un tiempo necesario para hacerlo, y le proporcione 
luego los gastos de impresion; suscribiéndose á un cierto número de 
ejemplares, que en todo caso" exigirá solo una suma insignificante. 

Para que la Direccion General pueda formar un juicio prévio, aun­
que incompleto, sobre esos ejercicios y procedimientos, cuya utilidad 
y méritos la Municipalidad y el Consejo Escolar de Rojas reconocen 
con demasiada bondad hácia el que se los hizo conocer, espondré muy 
brevemente las condiciones y calidades generales que lo!'l caracterizan. 

La fecundidad real y positiva de dichos ejercicios proviene de que 
se componen dentro de los límites de su naturaleza sencilla y de una 
hermosa uniformidad-de movimientos físicos, combinados con "ensa­
yos mentales, orales y con trabajos escritos. Estos ejercicios corres­
ponden á las materias designadas en el Reglamento General de Escue· 
las, para cada grado de la enseñanza comull. 

Se distingue, pues, el método presente por una combinacion siste­
mada y utilísima de funciones higiénicas, que á un tiempo son instruc-. 
tivas y recreativas. Para su organizacion y direccion el único punto 
acertado de partida es esa gimnasia que en verdad merece el título ho-

norífico de escolar. 
Todo lo que se comprende por gimnasia, vista ~e s~ lado. r~al y prá-::· 

tico dá á las escuelas un cierto aIre de orgamzaClon mIlitar, que á 
al~DB.S familias agrada mucho, principalment~ respecto á. los niños 
varones; mientras otras siguen abrigando una Cierta prevenClon contra. 

la aplicacion á las niñas. . . 
Pero la verdadera gimnasia escolar, la cual el mformanté t.r~ta-do 

enseñar á donde'lo llamen ó lo manden, gusta á todo.s .los nmos. de 
uno y otro sexo á todos los maestros y á todas las famlllas de cual­
quiera condicio~ ó rango que f:¡eran. Porque se concreta á los puntos 

siguientes: 



· - 124 -

l. Ordcn gcneral, uniformo y armonioso, en toda la escuela. 

2. Accion comun, social y disciplinaria, de toclos los alumnos. 

3. PlmtllaZ,idad sOI'jlrenrlelltc, animadora, espontánea, en toclos los mow 

vimientos Y funciones escolares. 

4. Instruccion exacta y real, conseguida de una manera segura y efec­
tiva, por el poder colectivo de los ejercicios en coro, por los esfuerzos 
propios é individuales del niño quo los sigue con atencion y curiosi­
dad y los reproduce luego en sus cuadernos escritos. 

5. GI,.~tO y p"ovecho en escala ascendente, contínua, de todos intere­
sados en la escuela comun. 

La gimnasia é,'lcolar se fija solo sobre los puntos precitados; se a.par­
tilo desde un principio de todo lo excesivo é inconveniente que un ejer­
cicio puramente militar pueda traer para tiernas criaturas. 

Tambien está muy lejos ele enseñar pruebas de fuerza ó habilidades 
acrobáticas, mediante instrumentos mas Ó. ménos costOSOtl y peligrosos; 
deshechando en este sentido todos los aparatos y auxiliares externos 
que no sean el mismo cuerpo y los miembros del niño y los útiles ordi· 
narios de la escuela primaria. 

Es lógico y por todo el mundo civilizado reconocido, como 
indispensable al progreso de la educacion popular, que ha de esta· 
blecerse un órden general en las escuelas comunes, por el cual se ha­
ga posible y fácil una buena direccion, ejecucion é inspeccion de todos 
los trabajos de los alumnos, sean aquellos físicos ó técnicos, intelec· 
tuales ó disciplinarios, colectivos á individuales. 

Un árden general comienza realmente en todas las escuelas desde el 
instante en qUE! sus alumnos se organicen segun un método fijo y uni­
forme; colocándose todos de un modo vcntajoso, con el objeto de que 
c'l.da uno pueda tomar parte con facilidad y placer, tanto en las fun­
ciones colectivas, como en las ocupaciones que deben hacerse indivi· 
dualmente. 

Las escuelas comunes oompuestas en todas partes de criaturas, niños 
y niñas de tan diferentes condiciones, edades y adelantos, solo el "sis­
tema decimal- de nuestra numeracion conocida en toda!! partes, se 
presta, como el mejor y el único, para una organizacion fácil y unifor· 
me de toda la masa infantil, y para el manejo homogéneo y simultá-
neo de todas las tropas escolares. , 

Por mayor que sea la concurrencia á una escuela, s~ pueden con el 
_ mejor éxito formar sus alumnos rápidamente en grupos de decenas y 

éstás en ternas. Cada grupo decenal, completo ó incompleto, tiene su 
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ca~eza, y cada terna tiene su centro que proteje y guia á sus dos com­
paneros que forman sus alas. 

Los centros de ternas están atendidos por las cabezas de decenas y 
ésta.s ~ su .turno son observadas y dirijidas por los maestros. 

BIen aplIcado, pues, el sistema decenal, él es en todo sentido organi­
~ador. Por él se consigue la accion comun y disciplinada de los alumnos 
Juntos y separados. La direccion de sus trabajos, al ramificarse perfec~ 
tamente, se concentra al mismo tiempo por completo . 

. E~ caso de que el Consejo General no se halle dispuesto para sus­
~rlblrSe á un ~~mero de ejemplares de la publicacion solicitada, cuyo 
Importe permItIese costear la impresion, el que firma quedará siempre 
pronto en seguir instruyendo personal y verbalmente esos ejercicios, 
segun el alcance de sus fuerzas, en todos aquellos distritos que quieran 
adoptar el sistema ó que le fueren designados por la Direccion Ge­
neral. 

Augusto Kmuse. 

Consejo General de Educacion. 

Mayo 31 de 18 ¡8. 

Al Honorable Senado de la Provincia. 

A nombre y por encargo del Consejo General de Educacion vuelvo 
ante V. H: con motivo de las enmiendas de la Cám:Lra de RR. con que 
devuelve á V. H. un fragmento del p~oyedo de contrato con el actu'll 
ocupante del edificio de la Escuela Superior de la Catedral al Sud, 
de que e1\ Administrador dicho Consejo, como persona jurídica creada 
por la ley de Educacion Comun. • 

Antes de esforzar las razones que hacen incompatible con la justicia 
y la conveniencia pública, la adopcion de dichas enmiendas, pondré 
ante los ojos de V. H. no ya la ley de ] 858 que reconoci.ó ser dicho 
edificio propiedad de la Parroquia de la Catedral al Sur, como Escuela 
Superior, que la Parroquia misma no podia distraer de su destinacion, 
sinó los actos de dominio y posesivn que los representantes de la Par­
roquia ejercieron durante IlJrgo tiempo, construyendo edificios nuevos, 
reformando los antiguos, y proveyendo muebles y materia}~s de e.nse­
ñanza costosísimos. En el informe que al Gefe del Departamento de 
Escutlas pasó la Comision Parroquial en Febrero 22 de ]859, j que 
corre impreso en los Anales de la Educacíon Conllln tomo 1 pág. 66, 
que tengo el honor de acolJlpañar á V. R., se registran estas palabras; 
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« Gran parte del año corrido nos hemos visto precisarlos:S. ceder á 
accirlentes insuporables. La peste dispersó las familias al abrirse las 
clases, pero bien pronto los asientos no bastaron al gran concurso de 
peticiones de admision. Fué necesario ensanchar el local, construyendo 
una sala lateral, lo que se ha realizado por suscriciones. lO 

« Esta obra hizo urgente otras, como por ejemplo, habitaciones para 
los maestros, formacion de un patio para desahogo de los niños en las 
horus de recreo. Estos trabajos han dado por resultlldo á. la Parroquia 
un estableCImiento que no tit'ne ig\¿al en el pais, tanto en comodidad, 

como en valor. » 

« La ley de 31 de Agosto de 1859 ha declllrado este edificio propie­
dad de la Parroquia. qnedando fijadas como pertenencias suyas, las ofi­
cinas que ocupab .. la de Estadística, y el Departamento rle Escuelas, 
.. hoy salas de reeitacion y de clases especiales. » 

fI Es tambien grato á la Comision adjuntar á Vd. una lista de las 
existencias mobiliarias de la Escuela ..•• 

Firman este informe los comisionados José Roque Perez, Rufino de 
Elizalde, Cárlos Casares, Manuel R. García, Mariano Billinghurst, Fe­
derico A. de Toledo, José G. !raola, Juan M. de Estrada, Exequiel 

Castro. 
Ruego á V. H. séan citados estos señores ante la comision respectiva 

á prestar declaracion de haber tenido por tal propiedad de la parroquia, 
la Bscuela Superior de la Catedral al Sud. 

Por b. planilla núm. 6 pág. 84 de la suscricion levantada para el 
edificio del segundo salon de la Escuela Superior que igualmente acom­
paño, verá que se hace la construccion con dineros parroquiales,:¡ en 
la página 86 consta para memoria que ha sido contratada la Qbra dol 
segundo salon en setenta y cuat,·o mil pesos, pues el primero y principal 
ya habia sido construido el año anterior. 

El proyecto de ley, pues, honorable señor, pretende despojar de sus 
bienes á un propietario, y hacer de ellos por tiempo determinad/) el UlOo 
que le place en favor de un interés parcial aunque de educacion de 
unos cuantos, contra el interés gel;leral de las generaci(lnes presentes 
y futuras de la Parroquia. Pero, ni aun eso han l(lgrado las mal 
aconsejadas enmiendas, que denuncio cerno contrarias á todo buen sis­
tema de legislacion. ¿Creerase por ventura que dicho proyecto no dis­
pone en manera alguna de la propiedad del edificio que deja á sus 
propietarios titulllres quienes quiE'ra que sean, y solo se apodera de los 
arrit'ndos de una casa que ni el trabajo se toma de decir que es suya, 
y esto por seis anos solamente, con lo que volverá la casa al propietario 
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antiguo, si no es que suponiéndola bienes mostrencos, y contando con 
el desórden de nuestras administraciones se olvide el tenor de esta ley 
como se habia oh·idado el de la del 58, y el agraciado Rector, sastre, 
ó lo que sea, se quede callandito con la ca~a? 

Estas, honorable señor, no son leyes de que pueda honrarse un cuer­
po Legislativo. Cuando presintiendo las enmiendas que la ley de 
1858 estará siempre recordándole la del salmista et pecatum meum con­
tra me est semper, declaran derogada toJas las leyes, que obsten á su 
propósito; pero como solo disponen de los arriendos de una casa, las 
leyes que derogan son las que aseguran al propietario el uso de sus 
prepiedade¡;~ el Código' Ciyil y las leyes fundamentales, en que rf'posa 
la sociedad. 

Daria por terminada esta e!lposicion si no creyese necesario recomen­
dar á los señores Senadores las sesiones de la Legislatura de Buenos 
Aires de 1~58, en que oradores como el jurisconsulto Velez y otros de 
su talla, esplicaron la mente de la ley que aseguraba á las parroquias 
sus edificios de escuelas, y el objeto de hacerlas inviolables en cuanto 
á su destinacion. 

NI miembro informante, cuando se discutia la ley del 58, esplicó su 

ment~ así: 
« Ambos proyectos estan fundados en una idea grande y profunda 

cual es comervarles á las sociedades su herencia pública para que no la 
derrochen los gobiernos en los dias de peligro y de escasez, V para 
que no se v~ndan las casas, los templos, y las obl'E'.s que lega una ge-

neracion a otra .••. " 
" Estamos hablando de hechos prácticos, y ya realizados en la Par-

roquia de la Catedral al Sud. Existen esas comisiones de ocho yeci- • 

nos que se entienden con el vecindario ..•. " 
« He mostrado en la Escuela Superior de la Catedral al Sud que era 

posible levantar rápidamente la educacion al mismo grad.o de altura 
que tiene en los Estados Unidos, con lo mismo que los yeClI~OS gastan 

por millares en colegios particulares .... » . 

Me permito acompañar el informe de este año del DIrector General 
de Escuelas, que contiene en la página 108 un capítulo muy al caso, 
.. Edificios de Escuelas de la Provincia», donde se demucstra la vcr-

. . "V H estime el dolor de verse des· güenza de no poseerlos, para qUI: .. . ..' 
pojado de una d~ los dos únicos que existen apro!llados en la CJu~ad 
mas rica y mas civilizada de América. " .,," 

M 't" '" barO'o observar que todas las trllllutaclOnes, lm­
e perml ,re SID em .... lIt" ncn por 

puestas á las Legislaturas para la formacion de as eyes, le 
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objeto precaverlas contra la precipitacion, contra las sorpresas, las re­
soluciones ab irato; y para ello ha de pasar un proyecto por tres lec­
turas en sesiones distintas y si se suspende el Reglamento en caso 
urgente, no ha de despacharse sobre tablas, asunto que no estaba en 
la Orden del dia, salvo el caso de peligro social. 

Las enmiendas de la Cámara de Diputados han gozado del raro pri­
vilegio de hacer suspender la órden del dio. sin motivo para sancionar 
un proyecto que no estaba anunciado ni para esa ni para ninguna 
otra sesion, pues que estaba en comision, y esta no habia dado 

cuenta. 
La jllstificacion de V. H. me ha de permitir quejarme de los señores 

Senadores La,!alle y Urlburu, de haber publicado impresa una refuta­
cion de la comunicacion del Consejo General, ordenada por la Cámara 
de Representantes; como p.ara desvirtuar sus razones, siendo dicho 
Consejo revestido de autoridad y personería por la ley para presentar 
tales peticiones, y no siendo llamados los Senadores á tomar parte por 
entonces y fuera de su sala en el debata; pues tiempo tenian de produ­
cir como discursos sus poco legales observaciones. 

Entre ellas la de que no podria justificar el Consejo que los edificios 
de la Catedral 0.1 Sud hubiesen sido construidos como lo aseguraba 
por suscriciones de vecinos como los de lo. Catedral al Norte. 

Acaso Tenia este error de que los señores Diputados y muchos de 
los Senadores no debian tener edad bastante, para recorda.r los gran­
des acontecimientos, las solemnidades públicas de bendicion inaugura­
cion y colocacion de piedras fundamentales de aquellos monumentos 
levantados á lo. elevacion de pueblo por la educaeion. 

En vista de estas consideraciones, impetro en defensa de los'intere­
ses de que por ley estoy encargado, sean desechadas las enmiendas 
que arrastran consigo el proyecto original, y en manera alguna afectan 
10. propiedad, ,alor de t"es millones de pesos, que habrá sido la mente 
donar á estraños, pero que tal como vienen las enmiendas, es una po­
bre cuestion de arriendos que el Consejo de Educacion arreglaria lle­
gado el ca!;o ante un juez ordinario. 

Dios guarde á V. H. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A. COSTA, 

Secl'etal'io, 
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